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D I S C U R S O

del Señor Ohispo de Córdoba en la  sesión 
riel Senado de 2 de agosto último, sobre 

el proyecto de ley de dotación del culto
y  clero.

Señores , al concluir mi discurso sobre dotación del 
cullo y clero en la sesión del 6 de julio del año próxi
mo pasado, después de haber procurado llamar la alen- 
don del Senado en apoyo de mi opinión con las razo
nes que pudo reunir la debilidad de mis luces, desean
do yo escitar el ánimo de sus dignos individuos, que 
me escucharon con su acostumbrada indulgencia, acuer
dóme haber dicho entre otras cosas y con toda la efu
sión de mi alma que en nuestras manos estaba la suer
te de la Iglesia de España, pronunciando los nombres de 
tantos esclarecidos Pontífices que la plantaron con su san
gre, la ¡lustraron con su celo, la enseñaron con su doc
trina y la santificaron con sus ejemplos, figurándome que 
los veia entrar por esas puertas acompañados de nuestros 
mas famosos monarcas y españoles ilustres de todos los 
tiempos para inculcarnos todos el cuidado especial en la 
conservación de nuestra Iglesia, á quien ellos dotaron con 
mano generosa, los beneficios que la misma había dis
pensado de toda clase y en toda época, la prosperidad 
de los Gobiernos que protegían ¡a Religión, el culto y 
sus ministros, y la miseria, la confusión y la ruina de 
los Estados que se desenlendian de este deber sagrado;
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y añadí tarnLiéri qu6 la paz ían deseada se acercálía yà, 
y debían lomarse todas las medidas para que después de 
tantos desastres y trastornos causados por la guerra ci
vil la Iglesia de España considerada, respetada, tran
quila y con sus medios decorosos pudiera continuar el 
culto, mantener sus ministros, seguir haciendo bienes, 
alegrarse en medio de sus hijos libres ya de aquella ca
lamidad, cantar con ellos las alabanzas al Señor, ben
decir sus misericordias y evitar el tristísimo espectácu
lo de que mirándose en el seno de la paz despojada de 
todo, desamparada y sin recursos, se viese obligada á 
decir á sus hijos entre lágrimas y suspiros: ecce in pace 
amariiudo mea amarissima. Vedme aqui, españoles, soy 
vuestra madre, vosotros os gloriáis de ser mis hijos, pues 
en medio de la paz que disfrutáis, en el gozo y her-

ese dòn y beneficio inmenso, inapreciable, 
mi amargura es amarguísima.

Señores, ¡qué no pudiera dar principio á mi dis
curso en este dia sin recordar estas sentidas espresiones 
que yo ponía en boca de la Iglesia de España al co
menzar el anterior! ¡Qué no ofreciera su situación pre
sente siquiera alguna esperanza fundada de remedio, y 
no fuese preciso insistir todavía y con mas vehemencia 
en el clamor de la Iglesia y pintar su tristísimo estado; 
y anunciar su doloroso porvenir! Pero, señores, un año 
ha pasado desde que pronuncié aquellas espresiones, y 
lejos de haberse disminuido sus males estos han creci
do sobremanera. Yo no sé por qué fatalidad de circuns
tancias, en vez de que la paz, como parecía natural, ha
ya calmado las pasiones y derramado un bálsamo salu
dable para curar las llagas que en la Iglesia de Espa
ña abriera una guerra cruel y desoladora, esta misma 
paz como que sirve para que se agrave su situación y 
se sumerja en su amargura. Eslrafío, inconcebible pa
rece, pero asi es desgraciadamente.

Y  en este estado, tratándose hoy de la cuestión que
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nos ocupa^ sin duda la mas grave y de mayor frascen- 
-dencia, mírenla unos por el lado de la políh'ca, véanla 
oíros bajo el aspecto religioso, examínenla aquellos con 
relación á los principios de economía , porque bajo cual
quiera de ellos está enlazada y unida ínlimamente con 
los íundamentos mismos en que reposa la sociedad, los 
mas precisos, los mas esenciales, aquellos sin los cua
les el edificio social se desploma y se viene á tierra, ¿al 
usar yo de la palabra deberé pasar en silencio los ma
les de nuestra Iglesia en el dia destinado á tratar de su 
remedio? No: al esponer ahora mis opiniones conforme 
yo las concibo, pálido, sin vigor, sin interés arranca
ría mi discurso si yo no comenzase presentando aquí de
lante del Senado, y para que se oiga en todas partes el 
espantoso cuadro que ofrece nuestra Iglesia, porque ten
go la confianza en que compuesta afortunadamente tan 
esclarecida corporación de individuos ilustrados, aman
tes de su Religión y de la felicidad de su patria ha de 
adoptar las medidas mas eficaces para que cesen tantas 
calamidades, y después de lanías borrascas comience 
aquella á respirar y recobrar siquiera el preciso reposo, 
el decoro y respeto necesario, sin cuyas condiciones, 
Inútiles serán los medios que se apliquen, y continua
rá en la ansiedad, en el vilipendio y en el desprecio.

Males sin cuento y  de todo género han llovido so
bre la Iglesia de España en nuestra infeliz época; se- 
mejanies á un diluvio las aguas de la tribulación han 
inundado iodo su campo y cubierto desde lo mas pro
fundo de los valles hasta la mayor altura de los mon
tes; nada ha escapado en borrasca tan deshecha. Minis
tros del santuario, templos, culto, bienes consagrados 
á estos grandes objetos, autoridad y doctrina déla Igle
sia, todo es hoy un espectáculo de compasión. Lejos de 
mí indicar estas grandes amarguras con otro fin que no 
sea el de mover los corazones generosos y justos para 
aplicar el remedio, conocida la gravedad del mal. Yo



no estrano las aflicciones que ha sufrido y sufre nues
tra Iglesia: la de España, asi como las oirás de las de
más naciones que profesan el catolicismo y conslituyen 
y forman entre todas la verdadera Iglesia, de Jesucri- 
lo, está destinada á esperimenlar en la sucesión de los 
siglos tribulaciones de toda especie: comparada con la 
nave en medio de los mares, ha de sentir en su curso 
los efectos de la bonanza ó de la tempestad ; combates 
y victorias; días de calamidades, dias de prosperidad^ 
dias de llanto, días de gozo, dias de protección, días 
de abandono; hoy recibiendo continuos testimonios de 
honor, mañana sufriendo la Indiferencia y el desprecio; 
en una época buscando sus hijos el apoyo de su madre, 
en otra rechazando su mas natural influjo, su destino 
en la tierra es una allernaliva constante de ventura y 
de infortunio, ordenado todo por una sabia Providencia 
para el cumplimiento de sus fines. Su suerte ahora en 
nuestra España es padecer y ser probada con todo lina
je de amarguras.

Señores, la historia va tomando cuenta de lodo lo 
que sucede para trasmitirlo después á las generaciones 
futuras, y que estas, lejos ya de los acontecimientos, y 
exentas de pasiones, rencores y partidos, vean, exami
nen, comparen y aprendan. Cuando hayan cesado nues
tras discordias civiles ; cuando la paz se haya afianzado 
sobre bases sólidas, cuando hayamos desaparecido de la 
escena y del mundo los que ahora figuramos en él, y 
sean otros los que ocupen nuestro lugar y nuestros pues
tos, y la historia severa, iroparcial y exacta les presente 
lo que ha pasado en nuestra Iglesia , se llenarán de asom*p 
bro, y se harán fuerza para creer que en el siglo XIXj 
siglo llamado de ilustración, y bajo las formas y ré
gimen de un gobierno representativo establecido para 
asegurar á cada cual sus derechos, la Iglesia de España 
haya esperimentado tan terrible, universal y espantoso 
sacad imiento.
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Deber mio es hacer aunque sea brevemente \dí des^ 

cripcion desús males  ̂ porque deber mío es clamar es- 
poniéndolos aníe quién tiene el deber de remediarlos, j  
se halla animado de los deseos mas sinceros.

Si después de todo en el orden inescrutable de los 
juicios divinos la Iglesia de España tan antigua, tan res
petable, que ha dado tan copiosos frutos y derramado 
tantos beneficios en todos tiempos, se sumerge en me-̂  
dio de la tempestad, y queda en el abatimiento y en 
la miseria, y reducida á una nulidad vergonzosa y de
gradante, à lo menos mis lágrimas al contemplar tanta 
desolación no serán mezcladas con el recuerdo tan tris
te como amargo, y capaz de acibarar todos los momen
tos de mi existencia sobre la tierra, con el recuerdo dé 
haber callado cuando debía hablar, de haber guardado 
silencio cuando debía clamar en alta voz.

Pegúese al paladar mi lengua si no me acordara 
de la Iglesia de España en el día de su amargura , y 
viendo su situación angustiosa y apurada me mostrára 
frió, indiferente, y aun estrano á su aflicción, y no es
cuchase sus lamentos, y no manifestara sus infortunios 
y su deplorable estado. Tristísimo es el cuadro; pero yo 
no puedo dispensarme de presentarlo sin ser infiel al 
ministerio ni fallar á la confianza de los que me hon
raron con sus votos. Me debo á mí mismo la verdad, 
la debo á la Iglesia, la debo á la nación, la debo á la 
generación presente y también á la futura. Voy, pues, 
á comenzar. ¿Y  por dénde daré principio? Ya indiqué 
el orden. Los minis/ros del santuario ocupan el primer 
lugar, y estos son los primeros que ocupan ahora mi es
píritu y lo entristecen sobremanera. ]No pienso llamar 
la atención del Senado lamentándome de haber perdido 
el clero las inmunidades personales establecidas según 
la espresion del santo Concilio de Trento por ordenación 
dwina^ y los sagrados cánones , ni las prerogativas que 
Jesucristo había adquirido para su Iglesia con el precio



dt su sangre como se espHca Bossuet; ni las concedi
das por los Reyes y Príncipes piadosos, ni los privile
gios acordados, no solamente por los Monarcas, sino 
íambiea por los mismos pueblos á favor de una clase 
en cuyos individuos siempre han hallado maestros que 
¡es enseríen, directores que los guien, bienhechores que 
¡os socorran, y protectores que los defiendan, porque 
este ha sido siempre el espíritu del clero, especialmen
te en los tiempos de amargura, de disolución, de tira
nía , de opresión general. Argumentos se presentarían 
coavincenles, ineluctables, sacados de la misma esencia 
y naturaleza del objeto, apoyados en la historia y con- 
seníimienlo de todas las naciones cultas, bárbaras, an
tiguas y modernas, de verdadera ó falsa creencia, por
que nada mas natural, mas conforme, mas consiguien
te que respetar, honrar y distinguir á aquellos indivi
duos de la sociedad consagrados á prestar el culto á la 
divinidad que se adora, porque este es un scnfimienlo 
general grabado en el corazón del hombre: sentimien
to de aquellos que no pueden horrar ni los errores, ni 
las preocupaciones, ni los estravios del espíritu, y que 
permanecen como una luz en medio de las tinieblas.

No son estos los motivos que afligen ahora á los in
dividuos de! clero: sus inmunidades cayeron á tierra; no 
las reclaman; nivelados han sido con los demas de la so
ciedad; no exigen privilegios que puedan ser perjudicia
les a! verdadero bien público; desean la felicidad de sus 
hermanos con el celo y caridad propia de su ministe
rio, y dispuestos han estado á todos los sacrificios en 
favor de sus conciudadanos, con quienes están ligados 
por los vínculos mas estrechos que pueden unir los hom
bres. Patria, sangre, amistad, beneficios. Dije nivelados 
y he padecido una grande equivocación. ¡Nivelados, cuan- 

han perdido derechos políticos que la sociedad con
cede á lodos sus individuos! Tampoco el clero siente su 
perdida; ¡cuando se buscan las luces de todos, las su-



nó sé lian creído necesarias ni aun para los asun
tos relativos á su clase y ministerio! No se acuerda de 
esta esc)usion tan desfavorable y tan poro merecida.

Sin inmunidades ni privilegios eclesiásticos, y me
noscabados en sus derechos políticos, los ministros del 
santuario á lo menos tieríen derecho á que no se les níe-  ̂
guen dos cosas esenciales, y que no pueden menos de con
cederse á todos los individuos de la sociedad que pres
tan sus servicios en el desempeño de su cargo ó minis
terio, á saber: alimento^ seguridad: sin la primera no 
es posible exutir: sin la segunda la exislencia está en un, 

ro inminente.
En la necesidad ya de presentar el triste cuadro ba

jo el preciso punto de vista que yo lo considero en es
te dia separado de cuanto pueda oscurecerlo y estraviar 
el objeto que me propongo, se estremece mi corazón af 
contemplarlo, como no podrá menos de estremecerse to
do el que tenga un corazón sensible. ¿ Por qué los mi
nistros del santuario han sido privados de sus recursos 
para vivir? ¿Por qué haber pasado cinco anos en la 
agonía? ¿Por qué tantos en la escasez y en la miseria? 
¿Por qué tantos pereciendo en los horrores del hambre? 
¿Por qué tantas víctimas de un prolongado desfalleci
miento? Tendamos la vista por toda la nación, y mi
llares de individuos llenos de años, de saber, de virtud 
y de servicios se nos presentarán esíenuados llevando en 
sus semblantes la marca de su desgraciada suerte; re
cogidos otros por la caridad de almas que conservan sen
timientos de humanidad; contando otros los que han pe
recido en un absoluto desamparo, y temiendo todos 
el dia mas ó menos inmediato en que, apurados todos 
los recursos y cerradas todas las puertas, cada cual es- 
perimenle en sí mismo el fatal término que han visto 
en tantos otros.

Y  esto en todas las clases sin escepcion alguna, des
de el mas humilde que contaba con una reducida, p^ro



(8).
s^egura renfa /  Hasta el que !a disfrutaba oías pingüe. Se 
puso lá segur á la raíz del ár bol, se logró echarlo á tier
ra, quedaron á la inclemencia cuantos se cubrían con su 
sombra, y cinco anos de planes mezquinos, complicados, 
dificiles, imposibles de realizar, han presentado un nue
vo testimonio de que es mas fácil destruir que edificar! 
pero testimonio amargo, porque las víctimas han sido 
j  son innumerables, contándose entre ellas hasta los ve
nerables prelados, acreedores siquiera por su ancianidad^ 
á mas consideración. Sea dicho con asombro, por no de
cir con escándalo, después de infinitas privaciones hasta 
de lo mas necesario para sobrellevar sus achaques pos
trados en el lecho del dolor varios prelados han falleci
do tan miserables, que ha sido preciso sepultarlos de li
mosna. ¡Qué mengua, qué ignominia! Suspendamos aquí 
esta relación ; no individualicemos mas , ni incluyamos ea 
ella la otra clase de ministros del santuario, que arro
jados de sus casas van abreviando sus días víctimas tam
bién de la miseria y del infortunio, ni aquella otra de 
almas piadosas consagradas al Señor, que viven aun en 
el retiro de los claustros dando testimonio de su fe y de 
su firmeza heroica, sostenida por la virtud del Señor, 
mas fuerte que la virtud de los hombres. Uua y otra 
clase, arrastradas ambas en los primeros dias de la tem
pestad, como anunciando igual desdicha á ios oíros mi
nistros del santuario, están ya en la región del olvido» 
Al tiempo de arrojarlos y desposeerlos de sus bienes, una 
promesa solemne parece como que les aseguraba su pro
piedad , el derecho de vivir por medio de la cuota desig
nada : ¡cuántos han perecido por haberles fallado este re
curso! ¡ cuántos perecerán porque les faltará! ¡Y  cuánta 
responsabilidad, cuánta violencia, cuánto descrédito!

En este instante paréceme como que oigo decir: tris
te es el cuadro que presentan los individuos del clero, ca
recen de lo necesario para vivir: lo conocemos, pero en 
Igual situación se hallan todas las clases que cobran del



Estajo, cayos atrasos, urgeacias y compromisos son tan 
notorios. ¿Y quién ha de negarlo? ¿Quién ha de ser in
sensible á la miseria de tantas clascvs beneméritas dig
nas de mas aíencíoa y acredoras á mejor suerte, tan
tos mllliares mutilados, tantas viudas, tantos huérfanos 
cuyos padres prestaron servicios eminentes al Estado? 
Reprobación sobre todo el que haya contribuido á su in
fortunio; reprobación sobre todo el que no sienta y mi
re con indiferencia su desgracia y la de todos sus seme
jantes. Pero hay una diferencia muy notable: los indi
viduos da! clero tenían su fondo separado, y de él per- 
cibian lo que constituía sus respectivas dotaciones; las 
otras clases han percibido siempre del Estado; se quie
ren, pues, confundir los fondos, hacerlos uno para que 
todos sufran, mendiguen y perezcan,

Pero al fin , si en medio de esta espantosa miseria, 
en medio de este abandono y de esta continua lucha con 
el hambre y demas necesario para la vida, los minis
tros del santuario pudiesen estar tranquilos en sus pri
vaciones y derechos; si disfrutasen la misma seguridadi 
y protección que los demas individuos de la sociedad, se
ria mas llevadera su desgraciada suerte; pero destinados 
U beber el cáliz de amargura es preciso que apuren has
ta las heces. Compárense las garantías que tan justa
mente ofrecen nuestras instituciones para proteger la se
guridad individual y evitar procedimientos arbitrarios que
aíenten contra este derecho tan sagrado; compárense^ 
digo, con esa multitud de ministros del santuario ar
rancados de sus desliaos hasta los mas altos, acusados, 
procesados, encarcelados, senienciados, desterrados, con
finados, espaíriados, y pregúntese cada cual á sí mis
mo de buena fe, señores, sin pasión, sin prevención^ 
¿es posible que todos estos sean criminales? ¿E s posi
ble que se hayan guardado con ellos todas las formas? 
¿Es posible que se esíicnda á tanto la autoridad en es
te tiempo y bajo el imperio de las leyes? O seíá pre*
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ciso decir que los ministros del santuario están conside
rados fuera de todas ellas, y entregados á discreción, co
mo SI toda la Península estuviese para ellos en estado 
de sitio.

Señores, si hay algunos desgraciados en el caso, juz
gúelos la ley aplicada con circunspección, con exacti
tud; no se inventen crímenes, ni se sospechen donde 
no los hay, ni se espien hasta las intenciones; no se 
convierta la noble virtud de la justicia en el odioso vi
cio de la persecución, ni se estienda su vara siempre 
imparcial mas allá de los límites señalados por las leyes: 
la prerogativa de poder desterrar y espatriar sin forma
ción de causa y por una medida gubernativa á los ecle
siásticos es incompatible con el régimen constitucional; 
no teniendo ya privilegios personales ha cesado el obje
to de la escepcion y de la regalía , como han cesado tan
tas otras establecido el nuevo sistema.

Permítaseme que deplore la suerte de tantos párro
cos , prebendados, autoridades eclen’ásticas, prelados, 
entre ellos el venerable cardenal arzobispo de Sevilla, 
el respetable arzobispo de Santiago, fuera de sus Igle
sias mas ó menos años, según el tiempo en que les ar
rebató la tempestad. ¡Cuando esta ha calmado para tan
tos ha de seguir arreciando contra el clero, pobre, mi
serable, envilecido! ¿Se le cree enemigo de las institu
ciones? Es una calumnia. ¿Se le juzga conspirador? Es 
una impostura que me abstengo de calificar, pero que 
no merece bajo ningún concepto.

Señores, el Senado me ba de disimular ; yo cuento 
con su indulgencia: yo he visto clamar en la tribuna 
parlamentaria, aquí mismo y en ¡a prensa periódica 
por la libertad de este ó aquel ciudadano detenido ó 
desterrado por esta ó aquella autoridad, invocando en 
su favor la Constitución y las leyes: sea permitido á un 
obispo clamar también y bajo la misma invocación por 
la libertad y seguridad personal de tantos individuos del



clero, víctimas lioy <3e nuestras discordias y de las di
visiones que nos devoran con tanto daño nuestro y de 
la felicidad pública, y sigamos la descripción de los ma
les que llora la Iglesia de España.

Si en medio de la paz se lamenta de la triste sitúa* 
clon de sus ministros, la que ofrecen los templos aumen
ta su amargura. ¡Gasas destinadas á la oración para le
vantarlas manos al cielo, de donde ha de venir todo el 
auxilio y entenderse alli el hombre con Dios; monumen
tos de la piedad de nuestros padres, testimonios de su 
fé y de su creencia, consagrados con tantas ceremonias 
pate'íicas, magestuosas, imponentes, significativas! ¿en qué 
habéis pecado para que la mano destructora haya hecho 
tanto destrozo y profanado vuestro recinto, y arrojado 
de su habitación a! mismo dueño de ella?
. Al contemplar el espectáculo que por todas parles 
presenta la nación de templos, 6 arruinados, ó demolidos, 
ó convertidos en usos contrarios, viénense á la memo
ria aquellos tiempos en que después de la conversión dé 
Constantino y de la decadencia del paganismo se arrui
naban los templos de los ídolos para que desapareciesen 
estos monumentos levantados por la superstición. ¡Y  los 

Templos erigidos por la religión al Dios verdadero su
fren la misma suerte! ¡Y  se destruyen con ellos tantos 
monumentos de las artes! ¡Y  la arquitectura, y la es
cultura, y la pintura protegidas siempre por la Iglesia^ 
esperimentan tantas pérdidas irreparables! ¡Qué vanda

lismo en medio de una nación católica y civilizada!
Pues trasladémonos á los templos, reputados como ne

cesarios para la conservación del culto: entremos en esas 
catedrales, gloria de las artes, testimonios de la gran
deza de espíritu, de la piedad y déla fe viva de nues
tros padres; examinemos esa multitud de Iglesias par
roquiales, y preguntemos en todas por su estado ma
terial,. y oiremos en todas partes los lamentos por la fal
la de reparos precisos; la ruina de muchas por no ha?*
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ber acudido con tiempo; las infinitas reclaojaciones en
el espacio de cinco años, casi siempre inútiles, por la 
escasez de fondos, molestándose en balde los prelados, 
los cabildos, los párrocos, los feligreses mismos, temien
do todos la ruina de su respectiva Iglesia, porque la 
obra que ál principio pudo costearse con una pequeña 
cantidad ya exige otra muy crecida, y no la hay. No 
hablemos de reparos de ornamentos, alhajas y utensi
lios que se consumen ó inutilizan; todo ha quedado sus
penso, y si algo se ha provisto ha sido después de re
petir las instancias, multiplicar las diligencias y consu
mir el tiempo y la paciencia, y no puede ser otra cosa 
habiéndose trastornado de repente iodo el régimen in
terior y económico de las Iglesias.

De aquí nace el otro grave mal que no puede pa
sarse en silencio. Si yo lo callo los mismos templos habla
rán, y también los fieles acostumbrados á concurrir á 
ellos. ¿Cómo está el culto en nuestras Iglesias? ¿ Ese culto 
tan antiguo como el hombre mismo, prescrito por la ley 
natural, necesario para la civilización y para mantener el 
orden de la sociedad, cuyas prácticas sanias son leccio
nes continuas de moral; ese culto que es una continua 
profesión de fe y una barrera contra los errores, un la« 
zo dulce, invisible, pero de una admirable y prodigio
sa fuerza para reunir y acercarse los hombres unos á 
otros por los vínculos propios y peculiares de la reli
gión ? ¿Cómo está el culto, cuya diminución progresi
va puede conducir insensiblemente hasta el olvido de 
Dios y de su providencia ? Preguntemos en esas cate^ 
árales donde antes se ha tributado con magnificencia y 
cual corresponde á la mageslad del Señor en cuanto es 
posible á la limitación humana. Ya no existe aquella 
pompa religiosa; la decencia se ha disminuido; una gran 
parle de las magestuosas ceremonias se han suprimido 
unas después de otras, y se va locando el término de 
la indecencia en todo, hasta que á cada Iglesia llegue



el dia fat^I en que apurados todos los recursos y des
pedidos todos los individuos y mlnislros subalternos, sin 
medios ya para continuar, porque no es posible después 
de tantos anos de escasez, de agonías y de compromi
sos, llegue el dia fatal en que sobre las puertas de esos 
grandes y suntuosos templos se ponga esta inscripción 
terrible y que estremezca. Aqui se tributaba antes el cul
to con magnificencia ; ya no hay para presentarlo ni con 
el menor decoro; ya no resuenan los cánticos de alaban
za , se han convertido en un sepulcro, preciso es cerrar 
la casa de Dios y abandonaría; nadie se acerque á ella 
para no conmoverse con tan triste recuerdo ni con amar
gas reflexiones.

Pero tenemos el calió de las parroquias, ¿Y corno 
está en la mayor parte? Menoscabado en su decoro, sos
tenido eventualmente por la piedad de los fieles, ame
nazado de acabarse, reducido entre tanto en muchas bas
ta donde no puede ser sino faltando á todas las dispo
siciones de !a Iglesia, ridiculizado y hecho objeto de 
burla para unos, de compasión para otros y de escán
dalo para muchos. Si ahora tres anos y medio, corno 
dije aqui en otra ocasión, encontré yo por el camino de 
la Mancha en varias Iglesias apagada la lámpara del San
tísimo por falta de recursos, y también dije que en una 
no pude celebrar por falta de vino, cera y hostias, ¡cuán
tas se hallarán actualmente en tan miserable estado! Aquí 
en la córte vemos el culto con decoro porque la piedad 
de tantos habitantes encuentra facilmente recursos : en 
los pueblos de las provincias no es tan fácil hallarlos por 
la escasez de medios, y alli es donde se ve, y se toca 
y se siente la miseria del culto reducido á nulidad.

¿Cuál otro es el clamor general de todos los encarga
dos en sostener el culto divino, como uno de los de
beres propios é imprescindibles del ministerio eclesiásti
co , y también de aquellos á quienes las nuevas dispo
siciones han querido asociar á este cuidado dé que nun-
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ca pueílen desprenderse los ministros del santuario? Si 
fuera posible reunir bajo un punió de vista todas las

j redamaciones, escrilos y demas dirigidos 
al Gobierno, á las juntas diocesanas y á cuantos hayan 
podido tener alguna intervención, ya de oficio, ya pri
vadamente, se llenarían todos de asombro al conocer los 
funestos efectos de tantas repentinas innovaciones en lá 
administración de rentas eclesiásticas en estos últimos

s

años.
Y  no podía ser otra la consecuencia. Los bienes y  

tenias de la Iglesia tenían en cada diócesis su respec
tiva. adminislracion y distribución arreglada á las dispo
siciones canónicas generales y á los estatutos particula
res y leyes sinodales, corroboradas con las aprobaciones 
y protección de las leyes civiles, y si era necesario in
troducir alguna variación para la mejora de las rentas, 
ó atender á los ministros que resultasen incongruos ó 
al decoro del culto, los medios canónicos de acuerdo con 
Jos legales eran muy conocidos y espeditos, especialmen
te contando con la protección y firme apoyo del gobier
no, Foreste medio legítimo, canónico y legal, son bien 
notorias las mejoras que se hablan introducido en los pla
nes beneficíales desde el reinado del Sr. D. Carlos III, y 
bajo ese método habría sido muy fácil conseguir una 
completa reforma para que no hubiese indotado minis
tro alguno del santuario según su clase y gerarquia, 
y las Iglesias no careciesen de su dotación competente 
para el culto y demas gastos necesarios. Dentro de ca-̂  
da diócesis había los recursos necesarios para cubrir sus 
atenciones según las circunstancias respectivas de cada 
una, porque es imposible medirlas todas por unas mis
mas reglas basta en lo mas accidental y minucioso.

Pero el espíritu de innovación y de querer regla
mentarlo todo hasta aquellas cosas que no pueden me
nos de quedar siempre al prudente arbitrio de los que 
hayan de Intervenir en ellas , ha hecho que en cinco años
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con tantas alteraciones en la administración y distribu
ción de las rentas y del clero, procedentes de sus bienes 
y demas, lejos de haber sido suficientes para cubrir las 
asignaciones personales reducidas á lo que vemos y los 
gastos del culto, resulte un déficit general espantoso pa* 
ra todo el que tenga sentimientos de humanidad y de 
religión: de humanidad, porque se compone este défi- 
cit de lo asignado y no percibido para el alimento, de
jando en el hambre y la miseria á sus acreedores; y de 
religión , porque es lo que ha fallado en el decoro del 
culto, y aun en lo mas necesario.

Si fuera posible presentar ahora una relación exac
ta de lo que en cada diócesis se adeuda al clero y al 
culto en los cuatro anos desde 1837 basta 8 4 0 , ambos 
inclusive, nos asombraríamos de ver hasta dónde llega 
este descubierto, y cuánta ha sido y es la resignación del 
clero: acaso sea mas de la mitad generalmente hablan
do. Y de aquí nace en este punto el general sentimien
to de la Iglesia de España , sus bienes y recursos sufi
cientes bajo una acertada administración y distribución 
no han bastado para cubrir las necesidades más peren
torias de! culto y sus ministros, y aunque e! Gobierno 
haya prometido siempre de la mejor buena fe satisfacer 
lo que se debe á los interesados en esos arios, no por 
sus asignaciones antiguas, que era su propiedad, sino 
por las nuevas tan reducidas generalmente, ¿de dónde 
han de sacarse mas de cuatrocientos y sesenta millones 
á que asciende la deuda Esto es imposible en el esta
do de anuro general; y cuando hubiese proporción al
guna vez, ¿dónde estarán la mayor parte de los acree
dores? Donde los ha conducido y va conduciendo el 
hambre y la miseria, especialmente los ancianos y enfer
mos y achacosos? en el sepulcro,

¡ Que situación tan triste y tan angustiosa para la 
Iglesia de España, y con cuántas amarguras quiere cl 
Señor probarla en sus ministros, en sus templos, ea
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S U  culíOj en sus bienes destinados y consagrados á tan 
altos objetos! Pero todavía espen'oieota otra de mayor 
iriíerés y trascendencia, porque toca y afecta ¡o mas esen< 
clal, y yo no puedo dispensarme de indicarla ¡ambieu 
lleno de senlimienío sin hacer traición á la verdad. 

Señores, la Iglesia no es un esiablecimienio huma’̂  
no dependiente del Gobierno que lo crea y de quien re
cibe su existencia , sus facultades y sus reglas para di
rigirse; es un esiablecimienio de origen divino con su 
autoridad propia para dirigir y gobernar los fieles y con- 
dacsrios »al fin elevado á que son Üamaios; con auíori- 
dad independiente en su esencia, asi corno lo es en la 
suya el poder civil: el sacerdocio y el imperio son dis- 
tintos. Si entre los gentiles estaba reunido en una mis
ma persona el régimen de la república y de la reli
gión , entre los. cristianos que profesan la fe de Jesu
cristo estas dos cosas son diversas, independientes una 
de otra; el imperio para dirigir las cosas temporales, el 
sacerdocio para gobernar la iglesia y dirigir la religión* 
Desde su mismo establecimiento los apóstoles, siguien
do la doctrina del Salvador, ya reunidos, ya separados, 
dictaron reglas concernieníes á la lleügion y á la po
licía esterior de la Iglesia, lo cual manifiesta muy cla
ramente que el gobierno de !a iglesia y de la religión 
corresponde al sacerdocio y no al imperio, sin que pue
da decirse que los apóstoles obraron asi porque enton
ces los Reyes lejos ríe ser hijos de la iglesia eran sus ene
migos !encaraiaados; antas por el contrario, asi lo dis» 
puso la sabiduría y providencia del Sefior, percnilíendo 
como lodos sabemos que por espacio de tres siglos no en
trasen en ella los Príncipes, para manifestar que el ré
gimen de la Iglesia no les correspondía, y sí á los que Je
sucristo habia instituido para su dirección. Si la índole y 
naturaleza de la religión hubiera exigido que el poder 
civil la dirigiese, el misno Señor habria prevenido con 
su gracia á los que entonces eran los depositarios de la



í:„

(i7)
autoridad secular, para que convertidos á la religión
fuesen ellos los que gobernasen la Iglesia, y no habría 
enviado á sus apóstoles para reunir las gentes á su gre- 
iqÍo y regir esta sociedad.

El sacerdocio, pues, y el imperio son disliníosyde 
naturaleza independiente el uno del otro; ni Jos prín
cipes y gobiernos entrando en la Iglesia pueden dismi
nuir la autoridad que esta ha recibido de su divino fun
dador, ni la Iglesia admitie'ndolos en su seno como hi
jos suyos muy predilectos puede disminuirles en nada 
el poder que también tienen del mismo Autor de la So
ciedad. Entre tantas autoridades que podrían citarse 
de los antiguos Padres de la Iglesia en comprobación 
de esta verdad, bien célebre y bien notoria es la del gran
de Oslo, obispo de Córdoba, de quien yo soy sucesor 
tan indigno y distante en méritos como épocas. A  //, 
(decía al emperador Constancio, ha encargado Dios el 
imperio: á  nosotros nos ha confiado las cosas que son 
de la Iglesia. Y  asi como contradice á  la ordenación 
dinna todo aquel que atenta contra tu imperio, a si tam
bién ten tú cuidado no sea que arrogándote el conoci
miento de las cosas de la Ig le sia , te h agas reo de un 
gran crimen: escrito a s tá : dad a l César lo que es del 
César, y  á  Dios lo que es de Dios.

Esta es la doctrina de la Iglesia, Sabido es que los 
protestantes reducen el poder y autoridad del sacerdo
cio de Cristo a la predicación y administración de sa
cramentos, concediendo á los príncipes el régimen y 
gobierno esíerior de la Iglesia, apoyando este error en 
la falsa razón y prelesfo tan usado de que lo contrario 
es permitir que una república nazca dentro de otra re
pública con la monstruosidad de dos cabezas indepen
dientes en un mismo cuerpo, como si fuese repugnante 
que un mismo cuerpo moral tenga diversos conceptos, 
según son diversos los fines á que se dirigen, y como 
si no fuese muy claro que los mismos que gobiernan la

3



Iglesia en cuanio son incHvidoos de ia sociedad están sis- 
bordlnades á la autoridad civil, y los que administran 
esta se hallan sometidos en las cosas de la Iglesia a aque
llos á quienes Jesucristo encargó su régimen y gobierno.

Siendo, pues, estos los principios de la doctrina de 
ia Iglesia en d  punto de que tratamos, sentados íam- 
biea los principios del derecho y obligación del poder 
temporal para proteger y defender la religión y la Igle
sia de enemigos interiores y esíeriores en beneficio mis
mo del Estado, para dictar leyes que corroboren y ase
guren la observancia de los cañones y disciplina vigen
te , para velar é impedir la ejecución de lo que pueda 
ser en perjuicio de la sociedad según lo establecido por 
las leyes y demas que corresponde en los justos límites 
propios del objeto; persuadido yo de que en los países 
donde el poder temporal protege la religión y la Igle
sia nada se hace por esta sin ponerse de acuerdo con 
aquel en las reformas establecidas según los casos y cir
cunstancias, porque ambas autoridades independientes en 
sí mismas deben caminar unidas en estos puntos para 
conseguir el fin saludable que se proponen, mirándo
se como amigos y no como rivales, y evitando cuestio
nes sobre límites de potestad siempre peligrosas y de 
fatales consecuencias al bien espiritual, cuando por des
gracia se rompe la buena armonia entre ambos poderes; 
sentados, pues, todos estos principios fijos, justos y con
servadores del orden social, ¿ no ha de ser sensible so
bre manera á la Iglesia la facilidad con que se prescin
de de su autoridad é intervención aun en los asuntos 
de su mas privativa competencia, y que se vea y obser
ve por todas partes un prurito especial de disponer todos 
en las cosas de la Iglesia, echando á todas horas, digá
moslo asi, mano al incensario sin el menor reparo y 
escrúpulo? ' '

Señores, demasiado notorio es para que yo me de
tenga a  demostrarlo ni individualizarlo; puede deriTse
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qoe todos á la vez mandan y disponen en la Iglesia me
nos aquellos á quienes el Señor encargó su re'gimen y 
gobierno,

INo tratamos del dogma , se nos replica, solo de dis
ciplina; ¡Qué confusión de ideas! Preciso es repetir aquí 
las palabras de Bossuet tan sabidas de todos. un 
»punto de disciplina no es un dogma, el derecho de 
»establecerla es una verdad que pertenece á la fe, por- 
»que Dios ha establecido los apóstoles para regir, con-̂  
»ducir y gobernar, y no se puede gobernar sin leyes, 
»las cuales sola la iglesia tiene derecho de dictar, sea 
»sobre el dogma, sea sobre la disciplina/^

¡Ojalá que ese deseo general de disponer en las co
sas eclesiásticas se convirtiera en auxiliar los deseos de 
la Iglesia para impedir la ruina de muchos hijos sujos 
víctimas de las malas lecturas donde se ataca la fe, la 
moral y todos los principios esenciales á la conservación 
de la misma sociedad! Si fuera posible enumerar los li
bros perversos que se introducen y cunden por todas 
parles, á pesar de la vigilancia de las autoridades y del 
celo de los pastores, comenzando por las Biblias, \ cuán
to mal baliariamos y cuántas lágrimas cuesta á la igle
sia la pérdida de tantos hijos suyos!

Volviendo, pues, á nuestro asunto, la Iglesia sien
te mas estos ataques á su autoridad que la pérdida de 
sus previlegios, de sus bienes y demas que la ha afligid 
do y la constituye en ua estado de tanta amargura y 
desconsuelo. Ha pasado en esta época por el fuego y  por 
el agu a ; pero no ha llegado aun el dia de su refrige-^ 
rio. Antes por el contrario nunca ha estado mas sumer
gida en un abismo de dolor; nunca en situación mas 
apurada, nunca con menos esperanzas de continuar su 
existencia con e! preciso decoro del culto y de sus mi
nistros.

Ahí se nos presenta ese plan con el título de dota
ción del culto y  Señores, cinco años llevamos de
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planes para llenar estos dos grandes objetos d.e que no 
puede prescindir ninguna sociedad, y mucho menos en 
una nación católica ; llenos estaban en nuestra iglesia de 
tantos siglos, solícita siempre de su existencia para cum
plir el fin de su misión: había reunido todos los me
dios porque los minlvStros del santuario, los monarcas, 
los fieles, que se glorian de ser sus hijos, lodos habían 
manifestado su celo en un punto de tanta trascendencia, 
dejando á sus sucesores y descendientes este noble ejem
plo. Pero se han querido ensayar nuevos planes, y el 
resultado está á la vista..

En el plan presentado veo yo sentada la funesta ba
se que mas ó menos tarde, ¡ qué digo ! muy prontamen
te ha de ir disminuyendo el culto y empobreciendo los 
ministros hasta que concluyan ó queden en un estado 
de humillación y abatimiento que sirva de oprobio y 
escándalo. Yo asi lo concibo, asi lo temo, y voy á es
plicarlo.

¿Qué nos ofrece el plan? Una pérdida de la dota* 
don segura del clero, y en su lugar una dotación even* 
iual^ insuficiente, poco ju sta  , humillante, contraria al 
espíritu de la Iglesia, y  contraria igualmente al bien pú~ 
hlico. Vamos por partes.

He dicho una pérdida de la dotación segura. ¿Y qué 
otra cosa es esa confiscación y despojo de todos los bie
nes de la Iglesia que viene envuelto en el plan como la 
idea y objeto principal ? En el artículo 1P  al designar 
los arbitrios y recursos para la conservación de las Igle- 
sias y gastos del culto, se esceplúan el producto de las 
propiedades, derechos y acciones que las leyes hayan 
aplicado ó aplicasen en lo sucesivo á otras atenciones, 
y después en el ari., 15 se deroga la ley de 16 de julio 
de 1840. Es decir, que la iglesia española queda des
pojada de todas sus propiedades y del 4 por 100 que 
en la misma se corasígnó como dotación segura, y que
d a , aunque no. se espresa, en su fuerza y vigor el ar-
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ììcnÌG de la ley de 29 de julio de 1 837, por el Cual
se declaran bienes nacionales todos los de la iglesia. ¡Que 
suerte tan desventurada! ¡Nada ha bastado para conte
ner esta desgracia que no quiero calificar ahora con los 
nombres y títulos que están al alcance de todos!

Señores, cuando nadie parece se acordaba de dar 
tm golpe tan terrible, habiendo precedido el que en el 
año anterior de 836 descargó sobre los bienes de los 
regulares, y visto en lo que vinieron á parar sin nin
guna utilidad, si se esceptúan los pocos particulares que 
han entrado á ser nuevos poseedores con muy cortos 
desembolsos; cuando no podia alegarse que el clero se
cular era superfluo, como se decía délos regulares, to
mando este pretesto para apoderarse de sus bienes y de
jarlos en la calle á perecer, entonces sin escilacion algu
na ni de Diputados, ni de corporaciones, ni de los mis
mos acreedores del Estado, ni otro motivo alguno, por 
una propuesta del Gobierno promovida por el Ministro 
de Hacienda, quedó privada de repente toda la Iglesia 
de España, no de una, dos ó tres partes, sino de to
das sus propiedades absolutamente, anunciándose su ven
ta por sestas partes que debían comenzar á los tres años 
del decreto, en el de 1840, siguiendo entre tanto en 
poder y bajo la administración del clero por cuenta de 
sus cuotas respectivas. Y  tocia esta grande y repentina 
novedad, cerca de mes y medio después de Jurada la 
Constitución que determinaba el modo de formar las le-? 
yes por dos Cuerpos colegisladores, y no habiendo mo
tivo urgente para dictarla.

Este golpe terrible afectó sobremanera no solo al 
clero y culto existente, sino á la Iglesia de España, si 
ha de continuar con algún decoro en las generaciones 
futuras. Pero cuando se acercaba el le'rmino fatal en que 
debía comenzar esta espropiacion , Jas Còri es del año pró
ximo de 1840, convencidas de la justicia y de la ne
cesidad de conservar esta base de dotación, sin la cual
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todos los planes son casi inúliles y mas en el es í a do de 
nuestra administración, acordaron y confirmaron la con
tinuación de la propiedad en la Iglesia, notándose en el 
Congreso que á pesar de estar discordes en varios pun
tos de la doiacioa, en esto estuvieron casi unánimes; 
125 votaron en pro, 1 í  solo en contra; y aqui en el 
Senado, donde yo tuve el honor de hablar con alguna 
detención sobre este importante asunto, no hubo oposi* 
cion; se votó, y sancionada después esta ley quedó la 
Iglesia con lo que era suyo por tantos títulos y para tan 
sagrados y preferentes objetos.

¿Por qué desgracia ha vuelto á reproducirse esta 
cuestión estremeciendo otra vez la Iglesia? ¿Ha de ser 
también víctima de nuestras discusiones políticas? ¿Que, 
no vale nada su voz espresada por los prelados, por loŝ  
cabildos, por los párrocos, por las juntas diocesanas en 
tantas esposiciones á las Cortes y al Gobierno manifeslan“ 
do la capacidad de !a Iglesia para poseer, el error con
denado por el concilio de Constanza contra los wicle- 
fisías que negaban esta capacidad, la proximidad á este 
error con respecto á aquellos que confesando el derecho 
se lo niegan de hecho, los lítalos legítimos de su propie
dad apoyados en todos los principios de justicia universal,, 
en las leyes de todos los tiempos propias y estraeas, an
tiguas y modernas, civiles y canónicas, particulares y 
generales con penas temporales y espirituales: su pose
sión nunca interrumpida, su necesidad de poseer para 
existir con decoro, y con la independencia precisa para de- 
sempenar úíibneuíe el ministerio, las ventajas públicas, 
reales, positivas, notorias, de que la Iglesia sea propicia
ría, ios perjuicios inmensos que la espropiacion causa á 
ios pueblos, consultando únicamente al interés y á la codi
cia de los pocos que en cada provincia toman ei nombre 
de la Opinión pública para promover esta espantosa me
dida , con la cual se proporcionan la adquisición de cuan
tiosos bienes con pequeños é insignificantes desembolsos«
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Todo esto y miiclio mas han manifestado esas espo- 

siclones, donde compiten á la vez el celo, la ¡nstruccion, 
«1 amor á la Iglesia, y el verdadero amor al público. Ben
dición eterna á los venerables prelados que tan fielmen
te han desempeñado esta parte tan principal del minis
terio. Bendición eterna á los respetables cabildos que tan
to han mirado por el decoro de la casa de Dios y el lu
gar de su habitación. Bendición eterna á los dignísimos 
párrocos que llevando la voz de sus piadosos feligreses 
han clamado con tanto ardor por el culío de sus Iglesias. 
Bendición eterna á las ilustres juntas diocesanas, que 
animadas de los mejores sentimientos religiosos han se
guido tan nobles ejemplos, elevando también su voz por 
la conservación de los bienes de la Iglesia de España.

Antes de continuar permítaseme la lectura de al
gunas de nuestras leyes patrias relativas á la propiedad 
de la Iglesia en sus bienes y á su conservación. {Leyó 
las leyes y  del iiiulo 5 P  lib̂  i P  de la  Ñoñí
sima Recopiiación, y  coniinuó).

Sin embargo al ver que se insiste en la espropia- 
cion universa! de los bienes de la Iglesia, á pesar de 
tantas reclamaciones y leyes que aseguran su propiedad, 
preciso es que también insista yo en demostrar el dere
cho de la misma á  su conservación, ¿Puede la Iglesia 
poseer? ¿Ha poseído siempre? ¿Posee por derecho pro
pio? ¿La nación tiene derecho á estos bienes? ¿Puede 
hacer esta espropiacion general par causa de utilidad 
pública? ¿Se ha hecho alguna vez en países católicos? 
¿Es conveniente que el clero sea mantenido por el Es
tado? ¿Es un funcionario suyo? ¿Cuál es el sentido del 
ártíeulo 11 de la Consírtucion ? ¿Cuál es la obligación 
de contribuir el pueblo á los gastos del culío y clero? 
¿Circulan los bienes en manos del clero? Está la Igle
sia obligada á la deuda del Estado? ¿La enagenacion 
es un hecho consumado? Estas y otras muchas cuestio
nes sociales, religiosas, políticas y económicas ^envuel-
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ve la medida. Hagamos algunas breves observaciones, 
pero muy claras y convincentes.

Desde luego es innegable que la Iglesia puede po^ 
seer. Por su cualidad de corporación no tiene incapaci
dad alguna, como no la tiene ninguna otra que la so
ciedad admita en su seno. Admitida la Iglesia en el Es
tado, ó por mejor decir, hablando en términos mas pro
pios, recibiendo el Estado á la Jglesia como gracia par
ticular con que el Señor se digna visitar á las naciones 
en sus misericordias para hacerlas felices espiritual y tem
poralmente , la Iglesia debe entrar allí y permanecer con 
todos los derechos que el mismo Estado concede á cual
quiera sociedad que admite en su seno; y uno de los 
mas importantes sin duda es el asegurar su estabilidad 
por medio de propiedades, porque ninguna comunidad 
puede existir sin bienes algunos que sufraguen sus gas
tos; y tan lejos está de ser contrario al espíritu de la 
Iglesia el poseer bienes, que según antes se ha indicado 
tiene condenado como error el negarle esta capacidad.

Asi que siempre ha poseido la Iglesia desde su mis
mo establecimieaío enseñada por su divino fundador y 
Maestro Jesucristo. Aun bajo las mas sangrientas per
secuciones de los primeros siglos tenia sus fondos para 
alimentar sus ministros y cubrir los demas gastos pre
cisos, para proveer de luces en las reuniones noctur
nas ó de las catacumbas, para el coste de sus vasos y 
ornamentos sagrados, y del pan y vino eucarístico, para 
la hospitalidad con los cristianos transeúntes, para la ca
ridad con las viudas, huérfanas y enfermos pobres, pa
ra el socorro de los amenazados del martirio y de los 
confesores, confinados unos, y condenados oíros á mi
nas y demas obras públicas. A todo se atendía con es
tos fondos, cuya índole por lo general era moviliaria, 
como dinero, frutos, utensilios, ropas y demas cosas fá
ciles de transportar , y de ocultar en caso necesario. Pero 
aun en medio de las persecuciones, y por consiguiente



ÌDUcho snfes de la paz que Conslamlnò ilio á la Iglesia, 
íiabia esta adquirido ja  muchos bienes Inmuebles, pues 
bien sabido es el edicto del mismo Emperador, man
dando restituir á las Iglesias las casas, posesiones, cam
pos, huertos y cuanto les pertenecía, y de que hablan 
isido despojadas por el furor de las persecuciones mis- 
mas. Después del otorgamiento de esta paz, tranquila 
ya la Iglesia , respetada y venerada de los Gobiernos y 
de los pueblos y naciones que fueron entrando en su 
seno, ha poseído y posee bienes adquiridos en todas par
tes por los títulos legales y legítimos que transfieren el
dominio. Verdad tan notoria que no necesita de mas 
demosfracion.

Y  ha poseído y posee en todas partes con iíluJo pro
pio^ como posee cualquiera individuo particular de la 
sociedad con sujeción á las leyes. Señores, cuando estas 
dictan las reglas y formas generales para adquirir legí
timamente, ni reconocen escepcion de personas, ni dis
tinguen entre los individuos y corporaciones, ni si son 
civiles o eclesiásticas. La máxima, 6 mas bien el error 
que se quiere introducir como un principio de que la 
Iglesia posee por una mera concesión de los Gobiernos, 
entendido en e! sentido que se Je da generalmente, es 
antisocial y de muy funestas consecuencias. La mera 
concesión, si se quiere, podia recaer en la admisión de 
la Iglesia en el Estado como establecimiento conocido y 
legal capaz de adquirir; pero lo que esta haya recibido 
de sus dueños de cuyo dominio ha pasado a! suyo por 
los medios legítimos, nunca puede reputarse una mera 
concesión del Gobierno, como no se reputan las adqui
siciones iguales hechas por individuos particulares.

De aqui es que la nación no tiene derecho á  estos 
bienes, ¿Dónde están los títulos.^ ¿Dónde los desembol
sos para intentar esta reivindicación? El dominio supre
mo que se supone sobre todas las propiedades no es el 
derecho privado de propiedad ; esíe lo tiene ei individuo
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y las corporaciones, aquel residirá en el alto Gobierno.
Y  si no se admite á Jas corporaciones el derecho de pro
piedad con título propio, ¿la nación que es una gran 
corporación dónde lo tiene ? ¿Cuál es el fundamento de 
esta escepcion? En separándose de las verdaderas sen
das de justicia, las contradicciones y los tropiezos en la 
práctica se encuentran al instante; en ellos cayeron Mi- 
rabeau, Thoucet, y Talleyrand, corifeos de estas doc
trinas, cuando en los primeros pasos de la revolución 
francesa acometieron la empresa de privar de sus bienes 
á la Iglesia de Francia, según manifesté en mi discur
so del, año próximo con eslension bastante. ■

Entonces, y abora y siempre se invoca la utilidad
pública, en obsequio de la cual puede hacerse la espro- 
piacion. ¿Pero cómo? Oigamos lo que dice la ley pro
mulgada en 17 de julio de 1836 en el art. 1. ■. .qm  
siendo inviolable el derecho de ■ propiedad no se puede
obligar á ningún particular, corporación ó.esiablearmem
io de cualquiera especie á que ceda ó enagene lo que sea 
de su propiedad para obras de interés público sm- que 
precedan ciertos requisitos, entre los cuales se enume
ra el pago íntegro de! precio de la indemnización an
ticipado al desahucio. ¿Habla esta ley ni puede haWar 
de una espropiacion en masa de toda una corporación 
estendida, no en esta ó aquella provincia, sino en toda 
la nación ? Su sentido natural, racional y justo no es 
de este ó aquella parle de propiedad, no para cualquier 
objeto de utilidad pública, sino para obras, materiales, 
como caminos, canales, puertos &c., y todo  ̂ previo e! 
aprecio y pago anticipado del importe de la indemniza
ción. Compárese esta doctrina tan legal y tan eminen
temente conservadora de la propiedad con la aplicación de 
todos los bienes de la Iglesia en que se trata de una es
propiacion universal, no para obras materiales, s\no 
otras que se quieren llamar de utilidad pública y sou 
realmente en provecho esclusivo de. un corto número de



particulares, y sin previa, ni legitima ni competente ín^ 
demnizacion. Compárese con el principio de justicia uni
versal consignado en el art. 4.^ de la Constitución de 812 
y en el 10 de la de 837 sobre la protección de la pro
piedad, de que ningún español será privado sino por cau
sa de utilidad común j  previa la correspondiente indem
nización, y que jamás se imponga la pena de confisca
ción de bienes.

Señores, en las naciones que han profesado y pro
fesan el c a t o l i c i s m o se ha hecho una espropiacion 
general de los bienes de la Iglesia perseverando en su 
creencia. Cuando por desgracia esta ha sido atacada j  
arruinada, entonces se han visto esos grandes atentados 
disfrazados bajo cualquiera pretesto, el del bien público 
ha sido el mas común. La revolución de Francia en su 
primera época de efervescencia y guerra general nos pre
sentan un tristísimo ejemplo; ¡y la nación española ha 
de imitarlo al cabo de ocho años, y hallándose sin guer
ra alguna ni interior ni esteriori En Francia dio gran
de impulso á esta medida una circunstancia particular 
que felizmente no hay en España : alH muchos de los 
ardientes legisladores que volaron la espropiacion de los 
bienes de la Iglesia católica eran sectarios enemigos su
yos: allí nacía de odio y aversión, aquí somos todos no
sotros, y nos gloriamos con este título, católicos, apos
tólicos romanos, y nuestras opiniones solo pueden na
cer de conceptos equivocados , que felizmente podemos 
deponer reflexionando un poco. Reflexionemos, pues, 
y produzca en nosotros el espíritu de fe y de piedad sus 
verdaderos y hermosos frutos.

Por otra parte ¿que comeniencía puede haber en que 
el clero sea mantenido por el Estado ? Desde que se adop
te esta medida el clero pierde la independencia de su 
ministerio, sin la cual este es casi inútil ; no pudiendo 
ejercer aquella saludable influencia en las otras clases 
del Estado, ni llenar sus deberes, muchos de los cua-



Ics están en coolraciícclon con la inmoralidad y la cor
rupción, y tantos oíros vicios que cunden, minan y tras
tornan la sociedad. ¡Ahora que deben tener mas pres- 
íigio, posición mas segura para ayudar con su influjo 
donde jamás puede llegar e! Gobierno, abora es cuan
do se Ies coloca en una situación siempre falsa! Voy á 
presentar una autoridad irrecusable: oigamos lo que so
bre este punto decía el mismo sefíor Mendizabal que pro» 
puso la enagenacion de los bienes. ''E n  el empleado bas
tila que la recompensa asignada á su trabajo contenga los 
» recursos de satisfacer sus necesidades; en el clero debe 
»procurarse ademas que no sea un mero asalariado, ni 
»cuya existencia se halle tan subordinada y sujeta al Te» 
»soro público que pierda á los ojos del pueblo aquella 
»santa independeocia que conviene á la profesión au- 
«gusta de reprender el vicio, y dar lecciones de paz y 
»cooíraíernidad desde el Trono á la cabafia/^

Arguyese siempre con que. el clero es un Juncio^ 
nano del E stado: esta es una grande equivocación, Nues
tra misión procede de otro origen; somos ministros de 

ios para ejercer nuestras funciones en el Estado, por
que nuestro ministerio es público, destinado á santifi
car á los fieles individuos del mismo Estado,

Alégase como razón muy principal para sostener 
cspropiacion de los bienes, que por el ari, 1 I de !a Cons
titución la nación se obliga á  mantener el culto y  los 
mimstros de la religión católica que profesan los es^ 
panoles. ¿Y  qué se infiere de aqui ? ¿Acaso la libertad 
de poder acordar una variación tan absoluta y tan esen
cia! en los medios de llenar esta obligación? Nada me
nos. Esto significa que si se deteriorasen las fincas des
tinadas á tales objetos, d se hicieran incobrables los cen
sos con que se contaba, d desapareciere, como ba desa
parecido la antigua parte decimal, llegando á quedar in
dotada la iglesia, las Cdrtes deberían proveer de reme
dio suficiente, Pero arrebatarle ia escasa y menguada do»?
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tacloa que la proporcionea las fincas legítimairiente ad« 
qmndas, subi-ogando en lugar sujo este'riles y desacre
ditadas promesas cuya nulidad reconocen los mismos que 
as acen, es sobre una injusticia atroz, una amarga bur

la, y cuanto se diga , en contrario, permítaseme la es- 
presion, no pasará de charlatanería, que ya no seduce 

espues e tan reiteradas como funestas esperiencias.
Verdad es que los fieles individuos del Estado tie

nen a obligación de contribuir á  la manutención del 
cullo y  sus minisiros con proporción á  sus haberes, co
mo buenos hijos de la Iglesia. ¿ Pero cuándo? ¿En qué 
caso es preciso poner en práctica esta obligación radical?

uan o no haya otros medios menos gravosos, y falten 
ios recursos establecidos de antemano. Si la Iglesia ha 
lec o á sus hijos el gran beneficio de adquirirse bienes 
y arjitrios legítimos para llenar su misión cerca de ellos, 
libertándolos asi del gravámen de mantenerla , ¿será con- 
iorme á ¡os principios de verdadero amor ai pueblo pri
var a la Iglesia de sus recursos, y escitar en este la obli- 
gacton de que ya estaba libre ? Pregúntese á los pueblos 
de una manera que lo entiendan, sin frases ni teorías 
que no comprenden, haciéndoles este sencillo racioci
nio ; Vosotros como hijos de la Iglesia leneis la obliga
ción de mantener el culto y ¡os ministros; la Iglesia para 
a .viaros esa carga se ha proporcionado medios con que 
cu rir aquella obligación sin pesar sobre vosotros ; mas 
claro y mas contraído, esas fincas propias de la Iglesia 
que las ha adquirido por los medios legales y legítimos 
de compras, donaciones y demas para mantener el cuito 
de vuestra parroquia, el párroco y ministros subalternos
en todo o en parte, ¿ queréis que esas fincas salgan del 
dominio de la iglesia, las compre un particular de den- • 
tro ó fuera del pueblo, y con la circunstancia de ad
quirirlas en poca cantidad, y á plazos, y que se reparta 
y se os exija una contribución para pagar vuestro culto 
y vuestros ministros? Poco dudosa será la respuesta y
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quizá en muclios casos acompañada de espreslooes mnj^
amargas. , ■ ■ .

Háblase mucho de la necesidad y ventajas de la c/r-
culacion de los bienes. ¿Y en qué consiste precisamente 
esta circulación ventajosa ? ¿ En !a compra y venta de nnos 
tienes que son inmuebles, ó en la mudanza continua y 
precisa de poseedores ? Pues bajo este concepto no hay 
tienes que circulen con mas frecuencia y mas generali
dad. Los ministros del santuario se renuevan sin cesar. 
Cada cual que entra en un destino de la Iglesia es un 
Buevo poseedor, una nueva familia de la sociedad que en
tra á su goce , porque no son la herencia de estas o 
aquellas personas. Llamados son á ellos todas las clases 
del Estado. El depósito está en la Iglesia; de alü como 
de una fuente inagotable van bebiendo sucesivamente 
cuantos se acercan, distribuyéndose por todas partes co
mo se distribuye un raudal en pequeños arroyuelos, que
fecundan y fertilizan los campos.

Áqui está, señores, descubierta la verdadera índole
y naturaleza de los bienes de la Iglesia; índole de que
lio participan los bienes délos parliculares*, índole que 
manifiesía el gran pensamiento, el fin noble de la Igle
sia en su adquisición; índole propia de su espíritu de 
instrucción, de civilización, de fomento, de beneficen
cia universal. ¡Cuántos testimonios podría citar de to
dos tiempos y en todas partes, tan honrosos á Iglesia 
como útiies a! público, y tan notorios y claros como la 
luz del día! Quitad á la Iglesia ese patrimonio compues
to de los votos de los fieles y del rescate de sus peca
dos, y se quita á los pueblos, á la nación entera uno 
de sus mas grandes recursos para que prosperen todas 
las clases desde las mas acomodadas hasta las mas indi
gentes. Los bienes de la Iglesia son el patrimonio ver
dadero de! pueblo, porque iodos tienen derecho á dis
frutarlo bajo las respectivas reglas establecidas, y es el 
fondo para cubrir necesidades y urgencias del mismo
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pueblo, que de otro modo no pueden satisfacerse en 
gravísimo perjuicio suyo. Importa mucho al pueblo la
conservación de estos bienes en el dominio de la Iglesia: 
allí halla siempre su recurso; desposeída la Iglesia, el 
resultado es que pretestando la felicidad del pueblo se 
le causa el mayor daño.

Pero ¿y los acreedores del Estado  ban de ser de
fraudados de sus esperanzas habiéndoles ofrecido esta 
grande hipoteca como garantía de sus créditos ? Yo su
pongo que todos sean los mas legítimos, contraídos sin 
perjuicio alguno de la moralidad, y observadas todas las 
reglas hasta las mas escrupulosas. ¿Y qué son todos es^ 
tos acreedores en comparación de la gran deuda que el 
Estado tiene, la necesidad de la religión, cuyos gastos 
son de toda preferencia? ¿Y por qué la Iglesia ha de sa^ 
tisfacer deudas que no ha contraído, obligándola al sa
crificio perpetuo de lodo su patrimonio ? ¿ Por qué se ha 
de arrancar el árbol ademas de llevarse el fruto? ¿Pue
de hacerse esto con los bienes de un particular ó de es
ta ó aquella familia ? Si la deuda pública es grande, bien 
ó mal contraída, la Iglesia contribuirá también á estin- 
guirla, concurriendo como los demas individuos del Es^ 
tado, á quienes no se les priva de sus bienes para ven
derlos y satisfacer las cargas y deudas públicas.

¿ Mas hemos de volver a tras siendo ya un hecho con-- 
sumado la venta de los bienes de la Iglesia desde que 
se dictó la ley de 29 de julio de 1837? Señores, la teo
ría de los hechos consumados es una de las mas fecun
das en consecuencias funestas entendida según la espli- 
cacion que por desgracia se le da; entonces no hay ja« 
más esperanza de reparar injusticias, ni despojo alguna 
de mayor ó menor consideración. Bastará que cualquie
ra tenga la osadía de llevarse lo que no sea suyo para 
adquirir derecho á que se le sostenga en la posesión. Pero 
aqui ni aun estamos en este caso: la ley se dictó; pero 
la cpsa aun está íntegra, porque según la misma ley
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no ílcbian commznv sus efectos basta tres a Sos después, 
en el de 8 4 0 ; y entre tanto los bienes han continuado 
en sos legínmos dueños. La consumación de este gran
de y doloroso sacrificio está solo en la mente de los que 
lo concibieron , y están como acechando el momento; y 
se verificará si á pesar de tantas consideraciones y del 
derecho de justicia que asiste á la Iglesia para conservar 
sus bienes se adopta la medida, se le desposee, y se lle
va á cabo la venía, dejando á la Iglesia de España sin 
mas patrimonio que sa fe  y confianza en la divina Pro
videncia, que jamás desampara á los que invocan y cuen
tan con su auxilio.

Ocárreseme ahora o¿ra reflexión que afecta todo mi 
espíritu, y con la cual no debo yo contristan al Sena
do. Se llega hasta el estremo de querer jusiificar esta 
medida como en pena de que los ministros del santua
rio no son fieles al Gobierno, y para impedir que cons
piren. Calumnia atroz que yo rechazo. Pero si por des
gracia hubieran podido faltar estos en sus deberes como 
ministros de paz y súbditos leales, ¿qué tienen que ver 
las personas con la institución? Arrojad los inquilinos 
de la casa , pero no se ponga fuego al edificio: consér
vese para otros que han de venir á reemplazarlos mas 
dignos y mas sumisos, y no se confisquen los bienes á 
quien no tiene culpa rdguna. Hasta este punto llega la 
desgracia del clero y de la iglesia.

Dejemos ya esta cuestión, donde los argumentos son 
tan fuertes y convincentes como débiles las objeciones.

La justicia, la necesidad, la religión, la política exi
gen imperiosamente que la iglesia de España no sufra 
esa espropiacion tan espantosa, sino por el contrario, 
que continúe en la propiedad y posesión de sus bienes 
para que sirva de base á su dotación segura en unión 
del producto del à  por 100 , conforme lo estableció la 
ley de 16 de julio de 840 , hasta que este punto quede 
arreglado definitivamente y se eviten todas las cuestiones.



. (33)
No me detengo ahora en tocarlo: el 4 por 100 pa

gado religiosamente como lo pagarían los pueblos no 
impidiéndoles su natural tendencia por los medios de
masiadamente conocidos por desgracia, podria con los 
bienes y obvenciones ya establecidas sufragar en cada 
diócesis á los gastos del culto y clero hecho el respectivo 
plan con vista de todas las particulares circunstancias de 
cada una, único medio legítimo para acertar en la materia.

Caminemos bajo el principio de que los bienes de
saparecen, y el 4 por 100 no se cobra. La dotación que 
se asigna es insegura, eventual. Los derechos de estola 
que tan difícilmente se cobran y en muchas partes im
posible su percibo, y que hablando con rigor canónico 
y legal no deben exigirse habiendo rentas fijas para la 
dotación, según la ley 9.®, fít. 2 0 , lib. 1.° de la Noví
sima Recopilación, dada con el laudable objeto de no 
gravar los fieles.

El producto de las memorias y demas que se cum
plían por los conventos suprimidos, que deberán cum
plirse en las parroquias en cuyas feligresías se hallen las 
fincas: ¿ J  en las parroquias donde no las haya? Y en 
las que haya muchas fincas reunidas, ¿que' percibirán 
aquellos párrocos? ¿Y los de estas lo percibirán todo?

El producto de los beneficios cuyos poseedores no 
están ordenados ¿n sacns teniendo la edad prescrita 
por los cánones sin modificación alguna, si han estado 
ó no impedidos por órdenes vigentes, c han tenido al
gún motivo canónico y legal que los escuse hasta el dia, 
imponiéndoles de repente la pena de privación sin ha
ber precedido la menor citación con señalamiento de tér
mino proporcionado, y después de todo sin saberse á 
cuanto asciende la renta de estos beneficios.

El producto de las capellanías y beneficios de libre 
presentación esten ó no vacantes, previa la reducción 
de cargas por el ordinario, citándose ademas de las bu
las pontificias la ley til. 16 , líb. de la Nonsi-
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ma Recopilación^ que solo habla de fonuacion de planes 
para la unión y supresión de beneficios incongruos, cu^ 
yos espedientes exigen todas las diligencias que la mis
ma ley previene, y tampoco se sabe el producto gene-, 
ral de los que puedan reunirse legítimamente.

A! ver citadas para este caso las bulas pontificias y 
pasadas en silencio lanías otras y tantas disposiciones ca
nónicas generales y particulares relativas á las muchas 
y gravísimas alteraciones que vienen hechas en este plan 
sin contar con estas decisiones, podiendo decirse que 
vienen quebrantadas á centenares, no es inoportuno apli* 
car aquí lo que decía S. Agustín á algunos de su tiempo: 
Sí in Evangelio qaod vuliis crediiis, quod vultis non 
creditis  ̂ vobis poiius quam Evangelio crediiis. Si citáis 
las bulas para este caso, y las olvidáis para tantos otros, 
romo igualmente las demas disposiciones de la Iglesia, no 
estáis por su autoridad en iodo, y sí solamente en lo 
que os parece y acomoda, sea de mas ó menos gravedad.

Treinta millones que se regulan á las rentas de los 
bienes del clero, y 75.406,412 rs. que se han de repar
tir , porque los oíros 33.525,605, importe de! culto par
roquia! , queda á cargo de los respectivos pueblos.

Todo esto lleva consigo tantas bajas, tantas recla
maciones y tantas dilaciones de que no puede prescindlrse 
en una operación tan minuciosa, que se pasará todo lo 
que resta del ano, y aun será muy poco lo que pueda 
distribuirse, y es bien seguro que nunca podrá cobrar
se íntegramente; y entretanto, á pesar de todas las di
ligencias y deseos del Gobierno, la dotación será nomi
nal , como en mucha parte lo ha sido hasta aqui, desde 
que comenzaron los nuevos planes y las a .sigilaciones y 
cuotas determinadas. Por eso dccia yo que la dotación 
proyectada era eventual, sin descender á otras razones 
que la constituyen todavía en mas eventualidad, y de 
que no quiero hacerme cargo. Baste decir que el clero 
y culto han de ser mantenidos siempre por mano age-



ña, porque nada na de existir en poder suyo. ¿Pues aun 
cuando se reúnan estas cantidades serán suficientes? El 
presupuesto de dotación personal y gastos del culto con
forme á la ley de 2Í de julio de 1838 , según aparece 
en el proyecto presentado por el Gobierno en 23 de ju
nio próximo, son 159.802,347 rs., de los cuales el mis
mo Gobierno rebajó 20.866,500 rs ., sacándolos de las
cuotas asignadas á los párrocos de entrada, primero y
segundo ascenso. Sin duda que en tomando el medio de 
rebajar los sueldos y asignaciones á cualquiera clase es 
muy fácil disminuir ios presupuestos. Bien veo que en el 
proyecto que se nos presenta ya no son cuotas fijas las 
asignadas, sino iguales á las que resulten á cada indi
viduo por el ano común del quinquenio desde 829 á 
8 3 3 , ambos inclusive. Pero notándose dos cosas muy 
particulares: primera, Ía prevención que ninguna pue
de esceder del máximan establecido para cada clase por 
Ja citada ley de 21 de julio, dándole un carácter de per
petuidad , cuando solo fue provisional para aquel año, y 
en la cual ademas se lastiman tantos derechos adquiri
dos por los poseedores de toda clase de beneficios; y se
gunda, la omisión de prevenir el modo de dar suficien
te còngrua á todos los que resulten por el quinquenio 
sin la mas precisa, en cuyo número la mayor parle se
rán párrocos; infiriéndose de iodo, sea como fuere, que 
bajo esta base justa  del quinquenio, salvas las dos ad
vertencias tan notables, ahora es imposible calcular la 
cantidad total para el culto y clero en este año, y cual
quiera que se reparta sin que preceda la liquidación y 
conocimiento previo de lo que corresponda á cada partí
cipe, va espuesía á las gravísimas equivocaciones que sen 
consiguientes en perjuicio de los interesados.

Ademas de calificar de eventuales e' insuficientes los 
arbitrios asignados, también dije que confempiaba las 
cuotas designadas poco arregladas «  yW /aa. Señores, 
aquí viene el principio conservador de respetar la pose-
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síon y los derechos adquiridos, lo cual oi con mucho 
gusto proclamar en la sesión de 20 de julio próximo 
por los Sres. Becerra y Heros, hablando el primero del 
derecho del Crédito público á seguir percibiendo las pres
taciones pertenecientes antes á comunidades, y el segun^ 
do de los retiros militares, y no podía ser otra cosa eú,
la rectitud é ilustración de S. SS.

Y  pregunto yo: ¿por qué los individuos del clero
han de estar fuera de este principio tan justo ? ¿Por que 
las rentas de una gran parte de párrocos y canónigos 
han sido reducidas á cuotas tan bajas, privándolos da 
lo que antes tenían, y poniéndolos en escala mucho 
mas inferior respectivamente que las demas clases que 
cobran sueldo del Estado ? Asi el término general de la 
carrera eclesiástica ha venido á ser de 8 ó 10,000 rs. ,~ 
cantidad que tiene asignada cualquiera subalterno ó de
pendiente de una oficina civil, á quien no se exige ni 
estudios , ni grados, ni oposiciones , ni otras circunstan
cias que califiquen la idoneidad de la persona para aquel 
destino, y que se improvisa en una noche, asignándo
se á veces 15 , 20 ó 30,000 reales, cantidad muy su
perior á la que se designa á los mas distinguidos del
santuario.

Por otra parte, mientras no se adopte la regla ca- 
nónica, civil y económica de formar en cada diócesis un 
plan de dotación bajo la base general de congruas res
pectivas á las circunstancias particulares de la misma y 
de cada pueblo ó parroquia, ni se acertará, ni se dotará, 
ni se economizará en unas cosas para atender á otras. ¿ Que 
tiene que ver, por ejemplo, un párroco de entrada de la 
diócesis de León con otro de igual tlase de la diócesis de 
Cádiz; un curato de ascenso de la diócesis de Astorga 
con otro de la de Málaga, y uno de término de la dió
cesis de Osma con otro de Valencia; una canongia de 
Sigüenza con una de Granada, ó una de Burgos con otra
de Sevilla, como be dicho otras veces?
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sin armonía con las designadas á los empleados en sus 
respectivas clases, jamás se nos olvida manifestar el de-i 
seo de que el clero esté con decoro y que tenga la ins
trucción correspondiente. Para uno y otro se necesitan 
medios: ni puede haber decoro donde hay miseria, ni 
instrucción donde no hay espectativa alguna como indem
nización de lo invertido en la carrera, ni como recom
pensa del trabajo, ni como premio de los talentos, del 
mérito y de los servicios. ¿Quién se dedicará á la car
rera eclesiástica? ¿A  qué aspira viendo esas dotaciones 
tan escasas, y la facilidad con que se han disminuido, 
privando á los actuales poseedores de las que les cor
responden por derecho preexistente legítimamente ad
quirido; derecho que se conserva en toda clase de em
pleados, civiles, de Hacienda y demas, aun cuando se 
reforme el destino?

Nada quiero decir con respecto á la dotación de los pre
lados: en este punto repito lo que he dicho otras veces. 
Soy parte interesada , y un obispo no debe confundir la 
causa del culto y clero con su causa propia. Dispuesto 
estoy y lo he estado siempre á todos los sacrificios ; y 
si el bien de la Iglesia de España, tan unido con el 
bien general de la nación, consistiera en el pequeño sa
crificio de los intereses materiales, estos y basta mi exis
tencia eoi regaría yo por la iglesia y la patria. ¡Qué Im
porto yo en presencia de tan caros objetos! Otro me 
reemplazarla : lo que importa es el honor del ministe
rio. Si no fuese prelado, y me contemplara personalmen
te es tra ño á la cuestión, sí indicarla, que reducidos los 
obispos á lo puramente necesario para vivir con es
trechez , atendida su dignidad, sin poder mostrar si
quiera á cuantos le buscan que no en balde lleva inhe
rente el título de padre de los pobres, su ministerio es 
una amargura perpetua y un continuo compromiso, j  
quedan imposibilitados de cumplir una parte muy prin-



rípnl: porque la vlsíía pastoral, qne tanto influye'en 
el orden moral y polííico, no puede hacerse sin recur
sos proporcionados á la esíension de la diócesis y cir- 
runsíancias paríículares de los pueblos, donde ni pue
de ni debe ser gravoso.

ConUnuemos abreviando lo posible en la calificación 
del proyecto de dotación : la considero también humi
llante, especialmente á los párrocos, sujetos lodos indi
vidualmente á recibir sus cuotas por mano de los ayun-
lamienlos d recaudadores délas contribuciones, sufrien
do dilaciones de Soda especie, y que por cualquier mo- 
l!vo ó capricho se las difiera ó se les niegue especial
mente, pudiendo correr á veces por cuenta de personas 
con cuyas costumbres no convenga el párroco celoso en 
razón de su oficio. ¡Cuántos casos particulares en la en
trega de los recibos, quizá sin haber cobrado, ron la 
promesa de satisfacer, porque estrecha la presentación 
en las oficinas! ¡Cuántas condescendencias de los infeli
ces párrocos en perjuicio de sus intereses! ¡Y  cuánta fal
ta de libertad é iodepeudencia para llenar el ministerio!

Es también la dotación contraria al espíritu de la 
Iglesia. Esta ha deseado siempre que los ministros del 
santuario tengan sus reatas procedentes de bienes, diez
mos, primicias, censos y demas para que vivan con la 
independencia que goza todo individuo de la sociedad 
que se mantiene de sus bienes propios, y poder asi de
sempeñar ooblemenSc y con desinterés el ministerio. Solo 
permite las .exacciones por repartimientos cuando abso- 
lalameníe no hay otros arbitrios, y es preciso mantener
los ministros y culto indispensables.

Por último, es contraria al bien público, y para no 
detenernos en otros argumentos.^ fijémonos en el medo 
de proveer al culto de las parroquias aisladamente y sio 
unión ni mancomunidad de unas con otras: el resulta
do será que en una feligresía ele doscientos vecinos, por 
ejemplo, lodos ó la mayor parte acomodados, pagarán,
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no en proporción á sus haberes para el culto, sino en
proporción á la cantidad designada para el de su par
roquia , y que igual mímaro de vecinos pobres ha
rán igual pago, no en razón de sus haberes, que son 
ningunos, sino en razón de la cuota designada al culto, 
que no pueden satisfacer por su miseria. Y  cuando se 
ofrezcan gattos estraordinarios de reparos de la parro
quia de cantidad notable, y á veces muy crecida, ¿ po
drán satisfacerlos cuando no pueden pagar los ordina
rios, porque los derechos de estola son casi nulos en su 
feligresía ? ¿Y  entonces dónde se acude ? ¡Qué complica
ción! ¡ Qué laberinto! ¡Qué yerros ! ¡Qué consecuencias! 
Pedir á quien es preciso socorrer.

Persuadido yo, pues, de tantas razones y de tantos 
inconvenientes en la práctica, y que el resultado tan cier
to como fatal será dejar el culto y clero sin base algu
na de dotación segura, complicado en gran manera el 
método de recaudar y distribuir, é introducida ademas 
una separación muy per judicial en el clero de cada dló^ 
cesis, donde el ministerio es siempre uno, dividido en 
diferentes partes para llenar todas el solo objeto de dar 
cubo á Dios y santificar las almas ; persuadido, pues, de 
todo esto, no puedo aprobar el proyecto que se nos pre
senta, y mi voto es que se deseche, como proponen los 
dos Señores de la minoría de !a comisión.

Los Señores de la mayoría conocen también todos 
ios inconvenientes dei proyecto; y no puede ser otra cosa 
atendida su ilustración y rectitud, y solamente obligados 
por la premura del tiempo, por la fatalidad que todos 
los arios preside á este gravísimo negocio de tratarse al 
fin de la legislatura, cuando todos están cansados y con 
deseos de concluir y ocuparse en sus negocios domésfi-  ̂
eos, obligados, pues, por la premura de! tiempo pro
ponen la adopción del proyecto como viene aprobado por 
el Congreso para proveer á la pronta manutención del 
culto y clero en este año, sin perjuicio de mejorarlo
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para los síguleales. Eaírctanío la Iglesia , desposeída 
de SQS bienes, suprimido el 4 por 1 0 0 , y la manuten
ción de objetos tan respetables sin base alguna segura y 
sujeta á una pura eventualidad en adelante. Por eso el 
clero en vez de esparar esta ley como era natural para 
remedio de su necesidad, está temiendo el dia de su eje
cución , porque entonces comienza un nuevo y terrible 
infortunio para las Iglesias y sus ministros.

SI el tiempo apremia, siga por este año la dotación 
con los mismos medios propuestos en la ley de 1 6 de 
julio de 1840 y según las asignaciones contenidas en 
la de 2 i de julio de 1838, á pesar de sus defectos, ó 
con arreglo al quinquenio desde 829 á 833 entretan
to que. se forma un plan de dotación en cada diócesis 
arreglado á todas las circunstancias particulares que de
ben tenerse presentes como ya he indicado, porque no 
bay otro medio de evacuar este grave nagocio canónica, 
legal y económicamente, autorizándose ahora al Gobier
no para que si en alguna diócesis no se pagase el 4 
por 1 0 0 , ó íuere tan escaso que no alcance á cubrir 
el presupuesto de la misma, se reparta lo que falte por 
contribución en el modo que se adopte y tenga mas fá
cil ejecución.

Señores, yo he molestado la atención del Senado aca
so mas de lo que me propuse al principio de mi discur
so : la cuestión es inmensa, y de su decisión está pen
diente la Iglesia de España, de esta nación católica por 
escelencia: el Senado me ha de disimular con su indul
gencia acostumbrada. Yo he querido manifestar los ma
les que afligen á nuestra Iglesia en sus ministros, en 
sus templos, en su culto, en sus bienes, en su auto
ridad y en su doctrina, males propios de una época des
graciada en que iodo se ha desquiciado, y males que el 
Señor ha permitido en esta porción tan noble de la igle
sia ralólica para aviso y corrección de todos los que se 
glorían coa el título de hijos suyos. Pero males que de-
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ben cesar aplicándoles el remedio oportuno en que se con- 
salte á la estabilidad de nuestra Iglesia, á la manutención 
decente de sus ministros, á la permanencia de sus tem
plos, al decoro de su culto, á la conservación de sus 
bienes, al auxilio de su autoridad y á la protección de 
su fe , objetos los mas caros a los ojos de todo el que 
se honra con el nombre de español.

Por desgracia e! plan de dotación que se nos pre- 
ísenla no puede llenar tan grandes e interesantes fines: 
falla la base principal de sus bienes, queda al aire todo 
el edificio, y espueslo á irse arruinando progresivamen
te y envolviendo en su espantosa caída hasta el edificio 
social. Señores, no nos engañemos ni nos hagamos ilu
siones. Abandonada la Iglesia de España á este estado 
eventual y precario, su situación será cada día mas apu
rada: hoy se cerrará un templo, mañana otro; faltará 
un párroco, no habrá quien lo reemplace; los auxilios 
escasearán, los fieles se irán acostumbrando á pasar sin 
ellos, y contra todas nuestras intenciones habremos con
tribuido á privar de los grandes consuelos de ¡a religión 
al pueblo por cuya felicidad manifestamos tanto interés, 
dejándolo espuesto á todo género de calamidades espi
rituales y temporales, porque las causas han de pro- 
ducir sus efectos, y sentados los antecedentes es muy 
difícil y en muchos casos imposible impedir las conse
cuencias. ¡Y  qué tristes serán y qué espantosas!

Señores, repito que la suerte de la Iglesia de Es
paña está en nuestras manos; aunque indigno ministro 
del santuario, por mi boca hablan en este momento 52- 
senia y  dos Iglesias catedrales, cienfo veinte y  tres cole
g iatas, mas de diez y  siete mil parroquias, cerca de cua
renta mil ministros del santuario desde los mas inferio
res hasta los mas elevados en gerarquia ; hablan estos 
por sí, porque como hombres necesitan el alimento na- 
ra vivir; hablan por su oficio, porque como ministros 
de la religión obligación tienen muy estrecha de pedir

6
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por la existencia segura y decorosa de la Iglesia; su cla
mor es el mismo que han tenido los ministros celosos 
en todas las generaciones pasadas, el mismo que tendrán 
los que les sucedan en las generaciones futuras, el mis
mo de todos los fieles cuya dirección espiritual les está 
confiada. ¿Y  habremos nosotros de cerrar nuestros oi
dos á esta voz y clamor tan uniforme, tan vigoroso, tan 
imponente? No: militares valientes y generosos, voso
tros habéis conservado el trono de Isabel; añadid á vues
tros timbres el glorioso título de conservadores de la Igle
sia. No: magistrados íntegros, acordaos de la protección 
que nuestras leyes le han dispensado siempre. No. mi
nistros del santuario, obligación nuestra es muy parti
cular mirar por la estabilidad de la Iglesia de España, 
imitando la conducta del clero que nos ha precedido y 
dejando este ejemplo á los que nos sucedan. No: indi
viduos todos de las demas clases que componen esta ilus
tre corporación, llevad á vuestras casas y á vuestros pue
blos el alto honor de haber contribuido á la existencia 
y brillo de la religión favoreciendo á la Iglesia de que 
os gloriáis ser hijos. De una parte está su seguridad y 
su decoro, de otra su peligro y su ignominia; de una 
parte sus bendiciones, de otra sus anatemas; de una par
te millones de fieles clamando desinteresadamente por la 
conservación de los bienes de la Iglesia , de otra un cor
lo número de infelices que se creen dichosos con entrar 
en su posesión por su interés particular invocando el bien
público.

Yo lio dudo de vuestra resolución: generosos sois, 
católicos sois, justos sois; en vuestras manos está la suer
te de la Iglesia de España, pendiente está de vuestro 
voto: legisladores, meditad bien el paso que vais á dar: 
que podáis decir al Señor algún dia y en presencia su
ya, y para inclinarlo en favor vuestro aquellas hermo
sas palabras: Domine dihxi decorem domus lu x , et lo- 
cum hdblíaiionis glories tuw.
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Sesión del dia 4

í / l  Sr. Ministro de Gracia y  Justicia contestò en 
tsta sesión a l discurso anterior del Sr. Obispo de Cór
doba , el cual volvió á  tomar la palabra y  dijo:

Señores, no pienso detener al Senado mas tiempo 
qoe el preciso para rectificar con la moderación propia 
de mi carácter algunas de las observaciones hechas por 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia en el discurso que 
acaba de pronunciar, según los apuntes que tuvo la 
bondad de ir tomando S. S. cuando yo hable' en la se
sión de antes de ayer, porque si hubiese de contestar 
cual corresponde no dejaria de ser bastante esíenso por 
ia multitud de especies que ha tocado S. S.; pero el re
glamento no lo permite, y sí solo autoriza para recti
ficar.

Ha dicho S. S. que el preámbulo de mi discurso 
tenia por tema los puntos contenidos en un papel que 
manifestó estar proscrito y reprobado por nuestras le- 
yes, y cuyo tipo es bien conocido. Debo contestar á S. S. 
que Ignoro á que' papel puede hacer alusión, porque 
todo lo que yo he espresado en lo que llama mi preám
bulo mas largo ó mas corto y que constituye una par
te muy esencial del asunto, ha sido el resultado de mi 
convicción, siendo por desgracia cosas generalmente 
conocidas, muy obvias y que están á la vista y al al
cance de todos, aunque puedan coincidir con lo que diga 
cualquiera otro papel ; y ruego á S. S. me crea que ha
blo con la verdad y buena fe que me son propias.

Añadió también S. S. que solo se trataba de las 
medidas que se toman para atacar y destruir abusos. 
No me he quejado de que estos se corrijan de un mo-
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¿o canónico y legal cuando sean tales efecfivamenié, 
pues bajo la palabra abusos pueden comprenderse tam
bién muchas cosas que lejos de serlo, por el contrario 
son muy útiles y muy esenciales á la religión. Quisiera 
me indicase S. S. qué abusos consiente la Iglesia, cuan
do es bien sabido que tiene dispuesto todo lo necesario 
para que aquellos se vayan corrigiendo con la pruden
cia propia de una tierna madre que tolera á sus hijos 
muchas cosas, esperando que la persuasión y otros tan
tos medios obren en todos sus saludables efectos, y se 
consigan sus justos deseos, porque siempre está ilumi
nada por el Espíritu Santo para no equivocarse en los 
medios de conducir á sus hijos por el camino de la sal
vación ; y cuando cuenta con el apoyo del Gobierno^ 
entonces se consigue todo con la mayor facilidad, como 
sucedió en los tiempos citados del Sr. D. Carlos III, 
que dictó muchas leyes para la observancia de las dis
posiciones canónicas en puntos de mucha gravedad y 
trascendencia al bien espiritual y temporal de sus súb
ditos.

Ha citado S. S. el espediente tan sabido del Señor 
Carbajal Obispo de Cuenca, y las medidas acordadas en 
este punto por el Gobierno. He leído ese célebre docu
mento, y visto también la carta que el mismo prelado 
dirijió al confesor de S. M. empeñado en hacerle creer 
que había enganado al Rey, dándole por prueba que 
asi lo juzgaba el Consejo, sobre lo cual decia el prela
do ’■ q̂ue no habla leído tuviesen los consejeros ni la gra
cia que se da en la consagración á !os Obispos para cum
plir su ministerio, ni el Angel de superior orden que 
la Providencia destina á este fin á cada uno de ellos; y 
que no vela razón de diferencia entre los informes da
dos al Consejo y los que babia tomado el mismo prela
do , pues unos y otros procedían de hombres sujetos á 
error y engaño.'^

Sin duda no me entendió bien S. S. cuando hablé
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3e las inmunidades del clero, pues supone haber yo dicho 
que era justo las hubiese perdido después de publicada 
la ley fundamental, que no permite ninguna clase de pri
vilegios. Describiendo yo su tristísimo estado y que habia 
perdido sus inmunidades y privilegios dije, no eran estos 
los motivos que ahora aflijían á sus individuos, los cua
les no reclamaban las inmunidades ni exijian privilegios 
que pudiesen ser perjudiciales al verdadero bien públi
co; cuyas espresiones y concepto son bien diferentes de 
lo que se me atribuye.

Los derechos políticos a que yo hice alusión indi
cando que estaban menoscabados, eran efectivamente el 
derecho de sentarse en los bancos del Congreso los in
dividuos del clero, pues ni allí vendrían, ni aquí vienen 
como tales eclesiásticos, sino como individuos de la na
ción, según vienen los militares y demas que correspon
den á las Varias clases de la sociedad española.

Desea S, S, que manifieste y cite casos particulares 
de procedimientos judiciales fallados contra eclesiásticos 
sin sujeción á las leyes, aludiendo á lo que yo dije de 
tantos encausados por todas partes: no sería difícil sa
tisfacer los deseos de S. S. para justificar mi aserto al 
condolerme de la situación del clero.

Ha hablado S. S. de la abnegación que deben ma
nifestar en todo los eclesiásticos, citando la doctrina de 
nuestro divino Salvador; pero esta es general, y cuya 
obligación de observar, tienen todos los que son discí
pulos suyos desde el mas humilde hasta el mas eleva
do sin disííncíon de clases, con la diferencia de que los 
ejemplos de observancia ú olvido de ia misma doctrina 
son siempre mas notables en los que debemos darlos se' 
gun nuestra posición en la Iglesia y en la sociedad.

Contestando S. S. á !o que yo manifesté sobre la pre
rogativa de poder desterrar y espatriar á los eclesiásti
cos sin formación de causa, y por una medida guber
nativa, la cual dije era incompatible con el régimen



constitucional no teniendo ya el clero privilegios per
sonales ha indicado S. S. que no hay otro medio mas 
que el eslranamiento ó la formación de causa contra un 
individuo que se cree dependiente de un príncipe es- 
Irangero. Yo jamás he reputado ni nadie puede llamar 
príncipe estrangero al sumo Pontífice cuando se trata 
de cosas de la Iglesia de la cual es cabeza visible; y es 
preciso repetir lo que sobre este punto hice presente en 
la sesión del 6 de julio del año próximo. No hay es-- 
irangeria alguna entre los que tenemos la dicha de com
poner el gremio de la Iglesia católica apostólica romana 
y ser ovejas de un mismo rebaño, en el cual se hallan 
españoles, franceses, alemanes y residentes en Turquia, 
en la China y en los países mas remotos, de iodos los 
cuales es cabeza y pastor supremo el sumo Pontífice con 
las relaciones naturales y recíprocas de un padre para 
con sus hijos y de estos para con su padré. No hay 
pues esfrangeria cuando uno es el rebaño y uno el pas
tor. Estas espresiones pueden tener funestas consecuen
cias entendidas en el sentido que no corresponde cuan
do se habla del Romano Pontífice como cabeza de la Igle
sia. Como príncipe temporal de los estados sometidos á 
su soberanía es estrangero según lo son los demas prín
cipes y reyes de otras naciones.

Ademas de las palabras Iglesia católica y apostólica 
he añadido romana para manifestar que pertenecemos 
á la verdadera Iglesia de Jesucristo, la cual reconoce 
al Papa por su cabeza visible, y distinguirnos de los 
sectarios, que se aplican y arrogan también el título y 
nombre de católicos, separándose y no reconociendo al 
Sanio Padre con aquel augusto carácter. Hay palabras 
que son precisas para fijar las doctrinas y la verdadera 
creencia.

Cierto es que los Apóstoles fueron pobres: esta es 
una de las grandes pruebas de la divinidad de nuestra 
santa religión, Ei Señor eligió para fundadores de su
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Iglesia á los que careciesen de todas las circunsíanciasy 
que habría deseado la prudencia humana en los que aco
metiesen semejante empresa, para manifestar asi la vir
tud de su poder omnipotente, echando mano de los mas 
despreciables para confundir los fuertes y verificar sus 
admirables designios. Por lo demas aunque pobres no 
repugnaba que tuviesen también su depósito^ para aten
der á sus necesidades precisas y á la de los fieles, si
guiendo el ejemplo del mismo Señor, que enseñaba asi á 
la Iglesia, como lo esplica muy bien el venerable Beda; 
y sabido es que los mismos fieles llevaban sus bienes á 
los pies de los Apóstoles para su distribución en los 
gastos que fuesen necesarios á la comunidad de io
dos ellos, porque tal era su fervor, su fe y su piedad 
en aquellos tiempos de la Iglesia naciente. Los Aposto-  ̂
les y cuantos les acompañaban eran hombres que de
bían mantenerse por los medios humanos, sin que esto 
sea opuesto al espíritu de pobreza y desinterés tan pro
pio de la religión cristiana, el cual sin prohibir ni ser 
incompatible con la propiedad obliga á todos los qué 
la profesan, porque en el bautismo sin distinción de 
clases ni personas todos hacemos renuncia solemne de
las pompas, vanidades y demas contrario á nuestra pro
fesión.

Ha manifestado el señor Ministro con toda seguri
dad que la Iglesia no poseyó bienes algunos en.los cua
tro primeros siglos; pero á la ilustración de S. S. no 
puede ocultarse el edicto dé Conslanííno dado el ano 
de 313 mandando restituir á las Iglesias los bienes que 
antes poseían según indiqué en mi discurso, y el que 
posíeriorrnenle espidió después de haber vencido y der
rotado ó Liciiiio que habla renovado la persecución de 
los cristianos con la mayor ferocidad y perfidia despre
ciando los consejos del mismo Constantino, y olvidándo
se de que habia contribuido á la espedicion del primer 
edicto; iodo lo cual es un testimonio auténtico de que
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las ïc'lesias habiao adquirido bienes mas ó menos cuan- 
tioso°según el mayor ó menor furor de las persecucio
nes. Este es un becbo notorio referido por Eusebio y 
Eactancio, escritores de aquel tiempo, á quienes sigue 
Fleuri, el cual en su discurso liP  sobre la Historia ecle
siástica, dice terminantemente que: desde los primeros 
tiem pos, aun bajo los emperadores p ag an o s, la s  Ig le sia s  
tenían bienes raíces. Creo que S. S. no rechazará estos 
escritores reputándolos desacreditados. Con respecto^ al 
siglo IV después de la paz de Constantino es también 
notorio que las Iglesias adquirieron bienes cuantiosos
por todas parles. ^

Ha citado S. S. también las palabras del Señor tan
repetidas generalmente cuando llevado deiante de í  da
tos le preguntó si era Rey de los judíos, á lo cual res
pondió que su reino no era de este mundo. El mismo 
Señor esplicò el concepto en la ocasión que pronuncia
ba aquellas palabras manifestando que su reino no era 
como los de este mundo, terreno y temporal, pues s i  
de este mundo fuese su reino, sus ministros sin duda 
pelearían p ara  no ser entregados á  los ju d íos ; pero que 
ahora su reino no era de aquí: nunc autem regnum meum 
non est hiñe. Aquellas espresiones en nada se oponen á 
la autoridad divina que en las cosas espirituales conce
dió á su Iglesia, la cual se baila en este mundo y se 
llama también su reino, ni menos á que posea bienes
temporales.

Mis quejas hablando de los templos son relativas a 
las profanaciones que se han cometido en muchos pun
tos con escándalo de los pueblos; pues asi como la igle
sia tiene sus ceremonias muy magesluosas, imponen
tes y patéticas para bendecirlos y consagrarlos al culto 
del Señor, también las tiene para verificar su profana
ción cuando sea necesaria, en el modo que correspon
de á la santidad de aquellos lugares. Por desgracia son 
bien conocidas las formas con que se han inutilizado
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muchos templos, cometiéndose en ellos grandes desaca
tos sin respeto ni miramiento alguno.

Se ha citado la revolución de Francia : todos sa
bemos lo que en ella pasó, pues su historia está en ma
nos de cuantos tienen alguna mediana instrucción. En
tre otras grandes violencias, la Iglesia perdió allí to
das sus propiedades, y si bien es cierto que en el con
cordato celebrado en 180Í entre el Sumo Pontífice 
Pio y í l  y Napoleón , entonces primer Cónsul de la Pie- 
públlca, Su Santidad por el bien de la paz y por el di
choso restablecimiento de la Pieligion católica declaró 
que no serian turbados en manera alguna los que ha- 
bian adquirido bienes eclesiásticos enagenados^ esto lo que 
significa es la gran prudencia de aquel venerable Pon
tífice en circunstancias tan difíciles, y lo mucho que siem
pre tolera la Iglesia. ¿Pero porque yo calle y no repi
ta judicial, ni estrajudicialrnente contra aquel que, por 
ejemplo, me arrebata la capa que llevo puesta, guar
dando silencio por diferentes circunstancias que me de
ciden á tomar esta medida prudente, se inferirá al ins
tante que el despojo es legítimo?

En cuanto á que la Iglesia es un cuerpo moral cu
yos individuos se renuevan continuamente, estos son 
propietarios de las rentas que cada uno tiene asignadas
á su cargo ü oficio respectivo, en cuyo sentido hablaría 
yo en los casos á que se alude.

Acerca de los derechos de estola, es bien sabido que 
en el año 804 se dició la real orden, por resolución 
dada á consulta de la cámara según indique', y después 
en el año de 806 siendo Ministro de Gracia y Justicia 
el señor Caballero, se circuló otra real orden á los pre
lados para que propusiesen los medios de dolar los cu
ratos con esclusion de los derechos de estola, á fin de 
evitar los inconvenlenies que trac su exacción en per
juicio del ministerio parroquial, permitiéndose basta aho
ra únicamente como se permiten muchas cosas cuando

7



no hay otro medio espedito y efectivo, y no son absolu
tamente repugnantes; pero el espíritu de la Iglesia es 
siempre que el ministerio se desempeñe con desinterésp 
dándose graciosamente lo que de gracia se ha recibido, 
y alejándose toda idea que parezca contraria.

Sobre la supresión y reunión de beneficios de que 
habla la ley 2.® tíí. 1,^ llb. 1.^ de la Novísima R uó-  
pilacion, que también rilé, la ilustración de S. S. en es
ta materia me dispensa de hacer reflexiones ; alli se pre
viene la formación de planes generales bajo las reglas 
canónicas y civiles establecidas para llevarlos á efecto, 
equivocándose cuantos crean que ahora puede mandar
se alguna cosa nueva acerca de reformas eclcsláslicas, 
cuando lodo ^stá prevenido por la Iglesia para hacerlas 
con detenimiento y que sean saludables*

Con respecto á los concordatos de que se ha hecho 
alguna indicación, es preciso que los baja entre dos au
toridades independientes para avenirse y arreglar lo que 
convenga al bien de la Iglesia. Yo deploro como el pri
mero que haya muchas Iglesias vacantes ; pero no con
siste precisamente en que se provean, sino en que se 
verifique la provisión por los medios legítimos, obtenien
do los provistos la institución canónica del Sumo Pon
tífice coa las correspondientes bulas en la forma pre
venida por la disciplina general vigente para que los pue
blos vean que vienen por el conducto legítimo, y nadie 
dude de su autoridad, porque si los fieles no los con
templan con la misión canónica en virtud de la conr 
firmacion del Santo Padre, el ministerio seria inútil, y 
espuesto á grandes compromisos y á ser objeto de burlas 
muy pesadas. La misma revolución francesa nos presen* 
ía aquel caso del obispo de Perpinan nombrado como 
todos los de mas con arreglo á la Constitución cwil del 
clero, el cual vino á su diócesis, comenzó á administrar 
el sacramento de la confirmación, y no falló pueblo don
de los vecinos le presentaron para que confirmase en
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logar de sus hijos los corderos pequeños hijos dé las 
ovejas, deaaostrando coa esía bien rara ocUrren^iá qué 
no creían en su autoridad y facultades.

Todos preguntan por qué no vienen las bulas de los 
obispos nombrados, estrañando esta morosidad por par
te del Sanio Padre; y es preciso decirles que todavía no 
se ha hecho la presentación á su Sailridád, y que solo 
hay la designación de personas hecha por el Gobierno 
para algunas Iglesias vacantes. Bien conozco que la di
ficultad consistirá en el modo dé espedir las bulas aten
didas las circuastancias de la guerra civil que hemos 
sufrido, é ignoro cómo estará el espediente que al prin
cipio comenzó á formarse sobre este punto, según se 
dijOj, e! cual exige mucha circunspección y lino para 
vencer la dificultad sin caer en un grande precipicio.

Por úliimo: S. S. ha visto que rise guardé de ha
cer interpelaciones personales. En mi discurso hablé 
en general, y si algo tuviera que hacer presente al Go
bierno lo verificaría en el modo que corresponde de pa
labra o por escrilo, pues estoy en la creencia de que se
ria recibido con la atención que siempre se me ha dis
pensado por todos los señores Ministros: mis alusiones 
eran principalmente á las autoridades subalternas hasta 
las mas inferiores, que en algunos casos se han creído 
tan autorizadas para eníeoder en cosas eclesiásticas co
mo el Gobierno mismo.

E l  Sr, Mmislro vohió á  tomar la  palabra sobre 
loque había manifestado el S.\ Obispo, el cual á  con- 
tinuacion dijo /

Señores, seré muy breve en estas rectificaciones. Ha
citado el señor Ministro las palabras de nuestro Señor 
Jesucristo á aquel que le dijo: Maestro di á  mi her^ 
mano que paría conmigo la herencia, ¿Quién me ha 
puesto á  m í, le contestó e! Señor^ por Jaez repartidor 
entre vosotros? Con lo cual quiere significar S. S. qué 
el Señor nada tenia que ver con lo temporal, porque

I
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SU remo no era de este mundo. Este es olio de los les-

*

tos que coiBunmenle se cilan con Ira el derecho de la 
Iglesia para adquirir y poseer bienes temporales; pero 
este pasage y todos los de la santa Escritura deben en
tenderse y esplicarse como los esplica la Iglesia y los 
sanios Padres. ¿Acaso negó el Señor que tuviese po
testad para juzgar y dividir la herencia entre los her
manos cuando era Jley  de Reyes y  Serior de los que 
dom inan , á  quien el P ad re  habia sometido todas la s  
cosas <Y dádosele iodo poder en el cielo y  en la  tierra ?. 
INo quiso usar de su poder en este caso para reprimir 
el vicio de la codicia en aquel que le habia hecho la ins
tancia , y cuyo interior estaba muy patente á sus divi
nos ojos.

Ha indicado también el Sr. Mini.vtro la resolución 
que se tomó en tiempo del Sr. D. Carlos III previnien
do á los obispos remitiesen para su revisión las sinoda
les de sus respetivas diócesis; lo cual indica dos cosas; 
la primera el derecho de la Iglesia de establecer su dis
ciplina , y la segunda la autoridad del Gobierno para 
impedir la ejecución de algunas disposiciones que no pa
rezcan oportunas, en cuyo caso la Iglesia siempre es muy 
condescendiente por su deseo de evitar todo motivo de 
discordia entre ambas autoridades.

En cuanto á los abusos cometidos por eclesiásticos 
particulares dirigidos á oponerse á los acuerdos del Go
bierno en cualquiera época que hayan ocurrido, no debe 
inferirse que la oposición haya sido general, asi como 
no puede llamarse sedicioso todo un pueblo ó provincia 
porque quince ó veinte personas lo sean.

Con respecto á las bulas remitidas á los obispos de 
América en el ano 1 8 2 7 , notorio es que fueron pro
vistas por su Santidad de un modo eslraordinario, ex  
muneris s a i  ofjicio, para salvar las dificultades que care
cía el estado político de aquellas provincias, cumplien
do asi su solicitud pastoral; y acuerdóme de haber vis-
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to en el Eco del Comercio del 4  de enero de 1836  la 
relación sobre las bulas espedidas confirmando al Doclor 
D. Mariano Mediano para la Iglesia de Buenos Aires, y la 
resolución que tomo aquel Gobierno, oido el ministerio 
fiscal y otros dictámenes , á fin de que tuviesen su eje
cución sin perjuicio de las cláusulas que contenian y no 
podían pasar, fundándose la resolución en que el pro
visto era el mismo que antes había designado el Gobier- 
lio; es decir, que pasaron las bulas con la salvedad y 
cláusula de sin perjuicio, como sucede lodos los dias coa 
las que se remiten á los obispos según práctica.

Acerca de la visita de los prelados, podrán haber
se encontrado abusos como los que indica S. S. nacidos 
de diferentes causas mas ó menos reparables según las 
costumbres de los pueblos, y las circunstancias particu
lares que puedan haber ocurrido; pero sea de esto lo 
que fuere, porque en descendiendo á casos particulares 
seria la cuestión interminable. Incierto es que sin me
dios no puede hacerse la visita pastoral, pues si algu
nos párrocos hasta aqui han podido obsecjuiar á sus pre
lados, estos á su vez tienen que cumplir con la decen
cia y decoro propios del ministerio respecto de las per
sonas que los mismos párrocos han. designado para el 
servicio en los dias de la visita, prescindiendo de las li- 
mosnas y continuos compromisos de que no pueden de
sentenderse los obispos, cercados siempre en todas-par
tes de innumerables necesitados que imploran su caridad 
persuadidos de que van á socorrerlos. Lo mejor seria 
buscar un arbitrio para que la visita se hiciese sin gas
to ni gravámen de especie alguna, lo cual es exigir un
imposible.
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Sesión del dia 7.

Jll/n esta continuo la discusión de los artículos del 
proyecto de ley que habia comenzado en la del 4^ des^
pues de admitido aquel en su totalidad: leido el artí^ 
culo 3, por el cual se previene que todos los gastos enu~
Tiierados en el anterior, escepio las asignaciones perso* 
fíales se arreglaran a las cuotas deterfilmadas en la ley 
de %1 de julio de 1838 , hablaron varios señores Sena- 
dores y  después el Sr, Obispo dijo:

EÌ Sr. Seoane ha rnanífesíado su oposicsoo á (|ue ss 
aiiada ó qoiíe ni una sola coma al projecío que se dis- 
€uíe, porque asi se eniorpeceria su ejecución que tan
to urge para atender á la manutención del culto y cle
ro: yo creo por el contrario, y estoy firmemente per-^ 
suadido que poniendo algunas comas al proyecto se eyi- 
tarian muchas di&cultades que han de ocurrir en la eje- 
cucion; y el resultado será que entre tanto habrá mu
chas iglesias que oo reciban ni cuenten con una peseta 
para afenocr á su preciso culto. La enmienda propuesta 
por el Si\ Gómez se dirige á facilitar la ejecución de! a r - . 
íículo que se discute, porque si bien es verdad que el 
Gobierno queda autorizado para dar reglas, y dictar las 
medidas que juzgue convenientes, y resolver todas las 
dudas que ocurran en la ejecución de la ley, hay en ella 
varias disposiciones que no pueden estar dentro de los 
límites de la aiitorlzacion si esta no es mas esplicita, 
porque es mucha la diferencia entre resolver una duda
y derogar un artículo espreso y terminante aprobado por 
las Corles.

Con respecto á la emancipación de los párrocos para 
percibir sus rentas sin dependencia de los cabildos, es
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bien notorio que en cada diócesis había un metodo par
ticular de administración y distribución de rentas, y que 
un gran número de párrocos percibia las suyas coa ab
soluta independencia de los prelados, cabildos y juntas»

El Sr. Lauderò manifestó ayer las cantidades que se 
hablan percibido de! jmporle dél diezmo para dotación 
del culto y clero en los tres años desde 837 hasta 839 
inclusive, y que era cierto faltaban mas de 460 millo
nes para cubrir las asignacionés hechas en los mismos 
años; y habría deseado que S. S. hubiese manifestado tam
bién la causa principal de tanto déficit, sin embargo de 
las cantidades recaudadas en los tres años. El Sr. Seoane 
lo atribuye á mala administración por parle de las jun
tas establecidas, en que había muchos individuos ecle
siásticos, haciéndose la distribución con poca exactitud 
é igualdad Pero la causa principal ha consistido en la 
absoluta variación y administración de! diezmo, trastor
nando todas las reglas y prácticas establecidas en cada 
diócesis para verificarla con el mayor conocimiento y 
economía, siendo bien notorio que se han hecho arren
damientos muy bajos de diezmos que siempre importa
ron cantidades muy superiores, de que podrían citarse 
ejemplares muy marcados en todas las diócesis, donde 
se tiene noticia de estos y otros grandes abusos; de suer
te que los labradores han satisfecho el diezmo para el 
culto y clero, y este ha servido en gran parte para pro
vecho de otros. También ha sido causa del deficit la in
troducción de muchos partícipes que antes no tenían 
derecho á percibir parte alguna del diezmo, y la asig
nación de cuotas fijas que en tanto número de indivi
duos de todas clases especialmente de párrocos ha con
sumido muchos millones.

Por lo demas no creo yo se hayan hecho ajúicaciones 
de cantidades procedentes del diezmo para los objetos que 
se indican, sobre lo cual podida hablarse mucho.

Se leyó el ari. 4P^ por el cual se prendine que las



asignaciones personales enumeradas en el anterior se 
compondrán de los derechos de estola y  pie de altar 
que á  cada oficio eclesiástico corresponden según las 
¿arijas y  prácticas vigentes^ y  los que tenían ademas 
alguna renta procedente de propiedades de diezmos ó 
primicias ̂  ó de cualquier otro origen cuya exacción ter̂  ̂
mine , tendrán también una asignación fija  igual á  
dicha renta determinada por el año coman del quin^ 
quenio del Q9 al 33 ambos inclusive, pero sin que pueda 
exceder del máximun establecido respectivamente para  
cada clase en la citada ley de 21 de julio de 1838, 'y 
d ijo  el Sr. Obispo:

Dos dificultades ofrece lo dispuesto en este art. í P  
Primera, que la base de las asignaciones personales no 
es la de las cuotas fijas asignadas en la ley de 21 de ju
lio de 1838, sino la que resulte á cada individuo én el 
año común del quinquenio desde 829 á 833 , ambos in
clusive. El presu[>uesto de la contribución del culto y cle
ro, dice el art. 7.^, que será la cantidad de 1 05.406,412
reales, á la cual queda reducida la suma total de la es
tadística persona! y material presentada por el Gobier
no, hecha la deducción de! importe del culto parroquial. 
S í  aun no se ha verificado la liquidación con arreglo al 
quinquenio, y por consiguiente no se sabe á cuanto as
cenderán las cuotas que deban sati.ifacerse bajo aquella 
base, ¿cómo ha de ser exacta la cantidad fija de los cien
to cinco millones y pico fundada en base que no es la 
adoptada en este art. ^ P i  Si el resultado de la llcjuida- 
cion del quinquenio arroja cantidad superior á la desig
nada , ¿ quedará el Gobierno con la facultad de aumen
tar la contribución hasta la cantidad necesaria para cu- 
br ir las dotaciones?

La segunda dificultad se reduce á que nada se pre
viene para el caso en que el a fio común del quinque
nio resulte tan bajo en algunos ó muchos individuos 
que absolutamente carezcan de la congrua precisa para
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SU alimento, como sucederá generalmente en un gran 
número de párrocos de poblaciones muy corlas, cuyas 
rentas bayan sido escasísimas y que se hallasen notoria
mente indotados. ¿Se Ies dará únicamente la cantidad 
que resulte en el quinquenio? En éste caso quedan en 
la misma situación miserable sin mejora alguna á pesar 
de los deseos que se manifiestan de atenderlos como es 
justo. Conocida esta indotacion, ¿podrá el Gobierno au
mentar la cuota basta la cantidad que era prudente para 
que tengan aquellos la precisa congrua alimenticia, sin 
embargo de que nada previene el artículo? No hay otro 
medio de ocurrir á estas dos dificultades sino quedando 
el Gobierno autorizado para salvarlas/^

Después de haber hablado el señor Heros ̂  dijo el se
ñor Obispo:

Ha dicho el Sr. Heros que la cantidad de la contri
bución de los ciento y pico de millones es suficiente 
para cubrir todas las dotaciones, porque es el resultado 
de la estadística personal formada por el Gobierno; pe
ro S. S. no podrá menos de advertir que la base dei pro
yecto es la del quinquenio como antes be indicado, y la 
del Gobierno fue la' de las cuotas fijas designadas en la 
ley de 21 de julio de 838 , según aparece en el pro
yecto que presentó al Congreso en 23 de junio último 
con el presupuesto fijo de todas las cuotas.

Con respecto á los beneficios y curatos que resulten 
con notable falta de congrua por el ano común del quin
quenio, cierto es que sus poseedores no habrán hecho 
reclamación alguna en los cuatro anos últimos desde 837 
en que se les asignó la que tuvo por conveniente, sin 
embargo de que no la hayan percibido en su totalidad; 
pero volviéndolos á la situación y resultado del quin
quenio, es muy justo se les atienda aun cuando no ha
yan hecho reclamación, porque el caso es muy diferen
te, y su situación no debe causarles el perjuicio que 
tanto se desea evitar.

8
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Después hablaron otros señores Senadores, y  en se *

gu id a  d ijo  el señor Obispo :
Es preciso descender á casos prácticos en el punto 

que tratamos: hay un gran número de pueblos peque
ños, especialmente en las Montañas y en Castilla , que 
solo tienen desde seis á quince ó veinte vecinos. ¿ Qué 
derechos de estola puede tener el párroco en cualquie
ra de estos pueblos ? Los de un bautismo, un matrimo
nio y un entierro, si el difunto no es pobre, pues si 
lo fuere, el párroco se verá quizá precisado á dar una 
peseta de su bolsillo, si la tiene, para que lo entierren. 
Es decir, que todos estos derechos de estola importan 
una cantidad muy reducida en cada uno de estos pue
blos, que acaso no llegue á i 00 rs, por un ano común, 
ó no pase de 200 cuando haya algún derecho estraor
dinario. ¿Qué se hace con estos curas tan notoriamen
te incongruos ? ¿Se Ie$ dejará en la misma situación que 
antes percibiendo la pequeña cantidad que resulte del 
año común del quinquenio? Dícese que no se íes em
peora su situación dándoles lo mismo que tenían ; pero 
tampoco se les mejora, y no se cumplen los deseos tan
tas veces manifestados de atender con preferencia á es
ta respetable clase. Es necesario, pues, que el Gobier
no quede autorizado para asignar á los curas que resul
ten incongruos, hecha la liquidación del quinquenio, la 
cantidad que se crea prudente, atendidas las circuns
tancias particulares de cada pueblo ; porque bien sabido 
es que uno de cien vecinos, por ejemplo, cuya feligre
sía esté dispersa da mas trabajo al párroco que otro de 
doscientos vecinos reunidos : el primero necesita sostener 
una caballería, y acaso también un teniente para cumplir 
su ministerio, y el segundo llenará muy bien su cargo
sin tanto trabajo y gasto.

Siempre he mirado muy particularmente por la suer
te de los párrocos ; pero sin desconocer jamás el mérito 
que en sus diversas carreras hayan contraído otros en
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cátedras, oposiciones, Judicaturas y demas cargos eclesiás
ticos en que hubiesen trabajado muchos años en servicio 
de la Iglesia y del Estado, los cuales y también muchos 
párrocos se hallan en las catedrales continuando sus ser
vicios, y son dignos de toda clase de consideraciones. 
Cuando veo uno de estos respetables individuos predicar, 
confesar y hacer oíros oficios propios de los párrocos, 
<5 porque lo haya sido y tenga deseo de ejercerlo, ó por
que desde el principio se ha ocupado en desempeñar es
tos oficios con mucha utilidad de los fieles, ¿como lo 
he de postergar solo porque no tiene el título de pár
roco, cuyas funciones ejerce sin embargo llevado de 
su celo y afición al ministerio? ¿Será por ventura mas 
acreedor á su manutención el que se llama párroco de 
una feligresía muy corla, y de muy poco trabajo y con 
pocos años de servicio, que aquellos eclesiásticos que 
después de 1 5, 20 ó 30 años de haber servido loable
mente el ministerio parroquial obtuvieron una preben
da en premio y recompensa, y aquellos otros que sin 
llamarse párrocos han desempeñado por muchos años 
sus funciones mas trabajosas de pùlpito y confesonario, 
y otros cargos precisos y propios del ministerio eclesiás
tico ? No introduzcamos rivalidades en el clero ; todas 
las clases son respetables y están enlazadas unas con 
otras para llenar los altos fines á que son llamados los 
ministros del santuario, y no posterguemos ni menos 
escluyamos esta ó aquella clase, aplicando el ejemplo ci
tado por el señor Martínez de Velasco, de que cuando 
un señor viene á menos en los intereses de su casa, y 
no puede mantener todos los criados qué hasta allí sos- 
tenia, echa fuera los que se reputan como menos nece
sarios y de lujo. Los que han trabajado y trabajan en 
el ministerio son dignos de recompensa , y siempre 
acreedores de justicia á que no se les niegue su manu
tención , como sucede con la clase de militares y demas 
del Estado, en las cuales las reformas en el personal



(60)
nunca llegan á dejarlos sin sueldos ni consideraciones 
según sus años de servicios.

Luego habló el señor Ministro de Gracia y  Justi^  
cia 5 y  á  continuación dijo el señor Obispo:

Quedando el Gobierno autorizado para proveer á la 
congrua de los párrocos que resulten absolutamenlé 
indotados, no se ofrece dificultad en la ejecución del 
artículo. Por lo demas relativo á las disposiciones mas 
d menos favorables sobre dotación de párrocos, se ba
ilará de todo en la multitud de espedientes que se ha
brán formado en cada diócesis con este objeto, y en ellos 
aparecerá de parte de quién pueda haberse entorpecido 
su curso y conclusión en perjuicio de los interesados y 
del mejor desempeño del ministerio. Pero sea como quie
ra , la cuestión del día es proveer á la subsistencia de 
los que resulten indotados, y autorizado el Gobierno para 
ello salimos de dudas.

Se leyó el artículo por el cual se aumenta la 
dotación parroquial con las memorias ̂  obras pias^ ani-  ̂
versarios y  misas que debian cumplirse por las comu~ 
nidades religiosas suprimidas^ y  que se han de cumplir 
en la Iglesia parroquial en cuya feligresía se hallen las 
fincas afectas á  las espresadas cargas; y  si estas no 
estuvieren impuestas sobre fincas determinadas, sino sobre 
varias colectivamente, se satisfarán en la parroquia doñ-̂  
de se hallaba situado el convento en que debian cum-̂  
plirse, y  dijo el Si\ Obispo:

Creo que también ofrecerá muchas dificultades la eje  ̂
cücion de lo que previene este artículo 5.*̂ , porque habrá 
parroquias en cuyas feligresías se halle gran número de 
fincas afectas á las cargas que han de cumplirse, y en otras 
ninguna que pueda servir al fin que se desea. Todo esto 
debe ser objeto de un plan en que se resuelvan cuantas 
dificultades puedan presentarse de un modo legítimo y ca
nónico para que se cumpla la voluntad de los fundadores 
y se provea en parle á la dotación de los párrocos.



Se leyó el arlicuìo 6P reìalko á  que los ecónomos 
percibirán todos los derechos eventuales que en los an
teriores artículos se asignan á los respectivos curas par-- 
roeos ̂  y  la cuota fija  ademas que á  estos correspon
diere en su caso^ siempre que no esceda de 3^000 rs, 
anuales^ máximun de dicha cuota que se determina para  
esta clase, y  dijo el Sr, Obispo:

Se asigna á los ecónomos ademas de los derechos 
eventuales la cuota fija que correspondiere á los respec
tivos párrocos, siempre que no esceda de 3,000 reales, 
máximun se determina para esía clase de ministros. 
Yo desearía que el Gobierno quedase también autoriza
do para designarla mayor según las circunstancias par
ticulares que puedan ofrecer las parroquias; pues en las 
capitales, y especialmente aquí en la Córte, donde los 
gastos son mayores, parece natural que la cuota sea ma
yor, especialmeníe cuando bay tanta diferencia en el pro- 
ducio de los derechos de estola, que son mas ó menos, 
no soló por el mayor ó menor mimero de los feligre-“ 
ses, sino por su mayor ó menor riqueza. Y  sea como 
fuere, los ecónomos íieaen todo el trabajo y cargo del 
ministerio parroquia!, y es preciso atenderlos en su clase 
respeciiTa.

Leído el artículo 7 P, el cual previene que el presu
puesto de la contribución general del culto y  clero será 
la cantidad de i05.4&6,412 á que se\queda reducida 
la  suma total de la estadística personal y  material pre
sentada por el Gobierno^ hecha la deducción correspon
diente de 33.SQS^605^ importe del culto parroquial que 
queda por el articulo 1P  á  cargo de los respectivos pue^ 
blos  ̂ dijo el Sr, Obispo:

Este artículo fija como ya se ha dicho en 1 05.40€,412 
reales e! presupuesto de la coniribucioii general del cul
to y clero, y es preciso repetir también que si hecha 
¡a liquidación del quiuqucnio desde 829 hasta '833 in
clusive, porque es 1.a base que ha de servir y no la ley
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de §1 de julio de 838 , resulla mayor cantidad que au-
meaíe el presupuesto, ¿el Gobierno quedará autoriza
do para mandar repartir la que sea necesaria á fin de 
cubrir todas las asignaciones ? Si asi fuere queda sal
vada la dificultad; de otro modo es insuperable con per
juicio de los interesados acreedores á las cuotas íntegras 
que les resulten por consecuencia de la liíjuidacion. La 
gravedad del punto exije que se repita y aclare.

Se, leyó el artículo 9P^ por el cual se aplican á  la ma^ 
naiencion del culto y  desús ministros: 1P  Las rentas 
ó valores de los beneficios eclesiásticos que obtengan los 
que no están ordenados in sacris teniendo la edad pres
crita por los cánones. ^P  E l  producto de todas las ca- 
pellanias y beneficios de libre presentación, precia la re
dención de cargas por el diocesano respectivo con apli
cación al culto y clero parroquial, conforme á  las bu* 
las pontificias -y y  á  la ley 2. ,̂ tit. 16, libro 1P de la 
Novísima Recopilación, y  dijo el Sr. Obispo:

Se aplican por este artículo á la manutención del 
culto y clero las rentas ó valores de los beneficios ecle
siásticos que obtengan los que no esten ordenados in 
sacris , teniendo la edad prescrita por los cánones. Se
gún esta disposición quedan privados desde luego ios 
poseedores sin darles audiencia ni admitirles escusa al
guna? lo cual es un verdadero despojo: ¿qué se hace 
con los que manifiesten no haberse ordenado in sacris 
porque se lo prohíben las leyes vigentes? ¿Deberán per
der sus beneficios los que hayan sido obligados á tomar 
las armas en la última guerra , sirviendo en ella con leal
tad y valor, y no hayan podido continuar la carrera de 
estudios? ¿Habrán de ser incluidos en la privación los que 
obtengan un beneficio corto cuya renta no alcance á la 
congrua precisa para poder ser admitido á los ordenes 
sagrados? Estos casos muy obvios y otros muchos in
dican la medida legal canónica y legítima de asignar á 
los poseedores el término prudente, según las diferen-?



tes circiinsíancias en que se hallen para resolver el ca
so particular en que cada uno se encuentre, sin atro
pellar el derecho que les asiste á la conservación de sus 
beneficios. Bien sé que acaso se me contestará que no 
hay razón para que disfruten estos beneficios los que 
no sean eclesiásticos; pero es preciso señalarles térmi
no, oirlos y proceder en cada uno conforme á derecho, 
para no envolver con una misma medida á los que se 
hallen en diferentes casos y tengan legítima escepcion, 

Bn seguida habló el señor Martínez de Felasco, y  
á continuación dijo el señor Obispo:

El Sr. Martinez de Velasco se forma los argumen
tos allá como le parece, y asi los contesta también á sa 
modo. Dice S. S. que los beneficios son por el oficio; lo 
sabemos; que n© se dan para que se paseen los poseedo
res; también lo sabemos; todo esto es arreglado á los 
cánones. Pero es necesario saber que aqui se trata de pri
var de sus beneficios á ios poseedores sin hacerles ci
tación alguna, ni darles termino para que se ordenen. 
Lo que dice la Iglesia con respecto á la residencia en 
los beneficios, y yo también alzaré la voz si fuese nece
sario supuesto que S. S. la alza, porque también puedo 
alzarla, es que si alguno no reside se le obligue á re
sidir, y cuando no lo haga pasados los términos señala
dos, se le prive del beneficio conforme á las disposicio
nes canónicas; y especialmente á las establecidas en el 
santo concilio de Trento contra los no residentes.

Pero ninguna ley canónica dice que se arranque el 
beneficio sin haber amonestado al poseedor, previnién
dole que se ordene y resida según la obligación que tu
viere, conforme á la calidad del mismo beneficio; lo con
trario seria un verdadero despojo, y la Iglesia jamás des
poja á nadie, porque sus reglas están muy claras y es- 
plícitas para proceder en este punto.

¿Qué se hace, y es preciso repetirlo, con el que 
posee un beneficio que no tenga la congrua suficiente



para ordenarse , y en los demás casos (jne lie indicado ao" 
íes? La privación de beneficios es negocio de la mayor 
gravedad, y la justicia en cjue se apoya su posesión exi
ge que las medidas sean legales y exentas de toda nota
de arbitrariedad.

Por lo demas todavía no se ba herbó clasificación al
guna del número de eclesiásticos que se necesitan en 
cada pueblo. Podemos ver y vemos muchos como amon
tonados en la corte y en las poblaciones principales, por
que aquí y allí les es mas fácil hallar con qué mantener
se y disminuir en algo su miseria y necesidad. Pero en 
los pueblos cortos infelices y de muy pocos recursos no 
bay número suficiente de eclesiásticos, y hasta que se 
a veri ̂ úe el que se necesita no puede decirse si son mu
chos ó pocos. Yo estoy en la idea de que hecha esta ca
lificación por un cálculo prudente faltarán eclesiásticos 
para el servicio pastoral y electivo; porque del número 
íolal que resulte es preciso rebajar los ancianos, enfer
mos y achacosos que no pueden servir; también los que 
Se hallen ocupados en seguir sus carreras literarias y 
otras muchas bajas naturales y ordinarias. INo basta de
cir, por ejemplo, cien curas se necesitan, cien eclesiás
ticos tenemos destinados á desempeñar el ministerio par
roquial; luego bay los suficientes. Es preciso que haya 
ma ĵ'or número de eclesiásticos para reponer inmediata
mente al que se murió, enfermó, tuvo que ausentarse 
ó faltó de la porroquia por cualquier motivo mas ó me
nos urgente. . .

Sucede con el clero lo mismo que en los regimien
tos, para usar de este ejemplo bien perceptible y claro; 
aunque se componga de mil plazas cada uno nunca pue
dan ser efectivas en su totalidad por las muchas bajas 
precisas que siempre hay; y b  prudencia y previsión 
dictan que haya número suficiente de eclesiásticos ha
bilitados para suplir inmediatamente las continuas bajas 
que resulten. Pues que, y permítase la comparación, ¿se



reemplazará un cura como una siila 3on3e falla?
E1 nùmero de eclesiásticos debe ser suficiente para 

administrar el pasto espiritual con abundancia, según 
el espíritu y justos deseos de la Iglesia; y háy mucha 
diferencia entre esta abundancia y lo que se llama eco» 
nomía en la distribución del mismo pasto espiritual. No 
nos confundamos; los pueblos necesitan economías en 
otras cosas, y en ellos no incomodan algunos eclesiásti
cos cuyas rentas ni son de la Iglesia ni del Estado, sino 
suyas propias, para ayudar á los ministros titulares en 
todos los cargos del ministerio. No importa que tenga 
un pueblo dos ó mas tabernas, dos ó mas casas de jue
go de villar, ¿ j  podrá incomodar que baya dos ó mas 
eclesiásticos siquiera para decir misa á los fieles? Noto
rio es cuántas son las Iglesias donde no caben lodos los 
vecinos para cumplir coa el precepto en los dias festi
vos, reduciéndoles á una ó dos misas, á no ser que se 
tomase el arbitrio de ampliarlas en proporción del es
pacio que aquellos ocupen todos juntos.

Cuando se trata de estas cosas es preciso tener pre
sentes muchas consideraciones para no locar en eslremos 
é inconvenientes insuperables y de mucha trascenden
cia. El número de eclesiásticos debe ser regulado por 
la prudencia cuando se viese que era escesivo. Los pue- 
tlos necesitan eclesiásticos en abundancia para cumplir 
sus deberes religiosos con la comodidad posible á que 
tienen derecho, atendidas todas las diferentes circuns
tancias particulares en que se encuentren.
 ̂ Luego hablaron otros Señores y  el Señor M inistro de 

p-racia y  Ju s t ic ia , y  en seguida dijo  el S r . Obispo:
Preciso es volver á decir que aun no se ha verifi- 

<;ado la clasificación del número de eclesiásticos necesa
rios para desempeñar el ministerio en toda la nación y 
poder saber cuántos son los existentes en el dia para des  ̂
tinar por uqa medida matemática á cada doscientas al
mas o doscientas cincuenta un eclesiástico; y mientras

6
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no sea vea esta claslficacíoa no podemos ¡decir exacta
mente si el número actual es ó no suficiente para lie™ 
nar todos los cargos del ministerio en las muchas rela
ciones que comprende, porque toda esa multitud inmensa 
de regulares sacerdotes cuando mas ascendía á 1 8.000 
el ano de 1 835 » en que fueron esclaustrados la mayor 
parte, y después suprimidos lodos en el de 3 6 , pues 
aunque el número total eran treinta mil y pico, de estos 
había cinco mil legos, otros cinco mil coristas y podian 
regularse otros dos mil enfermos. De los diez y ocho mil 
hay que bajar lo menos cuatro ó cinco mi! que han muer
to en los seis anos corridos, muchos de ellos abrevián
dose sus dias, especialmente los ancianos y achacosos, 
por causas bien tristes qüe lodos saoemos; ademas es 
preciso también deducir las bajas que resulten de aque
llos que no tenían carrera, cumpÜan las obligaciones 
de comunidad y no estaban habilitados para confesar y 
predicar; por manera que cuando mas habrá existentes 
de once á doce mil esclaustrados en disposición de ser
titiles en el minisíerio parroquial

Hay 5 pues, que comenzar diciendo: tantos eclesiás
ticos se necesitan para tantos millones de almas bajo tal 
supuesto, ya que sea preciso entrar en esta clasificación, 
é ir escatimando el número como «¡e escatima y mide 
una medicina peligrosa de que pueoe resultar un grafie 
daño si tiene alguna porclon mas de la tasada y preci
sa, Aun asi veremos que no hay bastante número para 
el ministerio corriente y ordinario; porijue el párroco 
de S. Sebastian de esta corte , por ejemplo, aunque ten
ga el número suficiente de coadjutores ó tenientes titu
lares para el servicio parroquial ¿cuántos mas son ne
cesarios para decir misas á los feligreses en horas có
modas dentro y fuera de la parroquia, asistir los enfer
mos, auxiliar los moribundos y prestar todos los consue
los de la religión á todos los vecinos de feligresía tan 
esíensa? Para desempeñar todos estos oficios y tantos



oíros eventuales, ordinarios y corrlenies muy propios 3 e 
los ministros del santuario , es necesario haya número 
proporcionado y abundante de eclesiásticos prontos y dis
puestos para ejercerlos en provecho espiritual de los fie- 
les que los reclaman.

No digo mas: estas son indicaciones solamente, por
que en el caso que nos hallamos yo hubiera reducido esta 
ley en mi juicio á un articulo, pues solo hubiera dicho:

Gobierno queda autorizado para que se provea á la 
manutención del culto y clero en la forma que parezca 
mas conveniente:^^ con esto nos hubiéramos ahorrado es
ta discusión.

En esta sesión se concluyo la discusión de los i 7 ar
tículos que comprendía ei proyecto en la forma que los
aprobó el Congreso y propuso igualmente la comisión 
del Senadop
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DISCURSO

del Sr. Obispo de Córhoha en la  sesión del 
dia i6  de agosto sobre el proyecto de ley 
relativo á la  adjudicación de bienes de ca

pellanías colativas á los parientes
llamados á  su goce.

E_«ÍíSíe es uno de los asuntos que también exígeií 
mediíacíoo muy detenida : la comisión ha reducido su 
diclárncn á indicar los deseos de varones sobresalientes 
en todas carreras conformes en la eslincion dé estas vin
culaciones eclesiásticas, que en su concepto han traído 
pocos bienes á la Iglesia y producido graves males al 
Estado, oponiéndose al progreso de las industrias y ar
ruinando las familias con los pleitos de sucesión en cada 
vacante, por lo cual propone la aprobación del proyec
to. Muy conveniente habría sido que la comisión hubie
ra ampliado estas indicaciones en materia que no deja 
de ser grave para ilustrar nuestro juicio. Yo creo que 
los deseos de moderar el número de capellanías se re
fieren á los tiempos en que fueron tan frecuentes estas 
fundaciones, que en muchas parles pudieron tocar en 
esceso; pero este se baila corregido totalmente, obser
vando las muchas fundaciones que se verificaban anti
guamente , y las pocas que se han fundado desde el úl
timo tercio del siglo pasado, especialmente desde que por 
Rea} resolución á consulta de la Cámara de ^0 de fe
brero de 1 796, y circular de 20 de setiembre de \ 799, 
que forman la ley 6 .*, lit. 1 2 , lib. 1P  de la No\?ísimn 
Recopilación, mando el señor D. Cárlos IV que no se 
procediese á la fundación de capellanías sin la Real li
cencia , precediendo consulta de la Cámara e informes
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especialmente de los diocesanos sobre la necesidad cono
cida ó nrilidad pública de la fundación con otros requi
sitos, agregándose á esta restricción la otra de pagar 
el 15 por 100 del valor total al tiempo de verificar la 
fundación. Ademas es bien notoria la diminución del nú
mero de las antiguas capellanías por la pérdida de bie
nes y escasez de renta, que ha obligado á hacer muchas 
reducciones con arreglo á las disposiciones canónicas y 
civiles; siendo muy común ver en los libros de asiento 
de las parroquias multitud de fundaciones y poco nú
mero de capellanías útiles y corrientes.

Si se entiende que han iraido pocos bienes á  la Igle
sia , porque muchos poseedores de las capellanías no ha
yan cumplido con la voluntad de los fundadores, dis
frutando sus rentas sin ascender al sacerdocio para ser 
útiles á la Iglesia en beneficio de los fieles, el defecto 
no está en la institución, sino en la tolerancia mas ó me
nos notable por la relajación de la disciplina v por
otras causas que han impedido la egecuclon de la vo
luntad de los íundadores, y lo prevenido tan repetida
mente por las disposiciones canónicas y civiles. Cierto es 
que en ¡as vacantes se promueven pleitos sobre la su
cesión mas ó menos dilatados y costosos según las di
ferentes circunstancias de los que se crean con derecho- 
pero si por esta causa han de estinguirse las capellanías, 
seria también preciso impedir el comercio, la industria 
y demas para evitar los pleitos y redamaciones conti
nuas que se promueven sobre estos objetos, y por con
siguiente suprimir hasta los tribunales.

Prescindiendo de los abusos introducidos en las ca
pellanías que nadie puede aprobar, la institución de es
tas ha producido muchos bienes á ía Iglesia, conside
rando á los capellanes como auxiliares de los párrocos 
para ayudarles á desempeñar una multitud defunciones 
propias del ministerio, á las cuales no pueden atender 
aquellos muchas veces á pesar de su celo. Bien sabido
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es que liay muchas capellanías cuyos poseedores tienen 
obligación de celebrar la misa en los dias festivos á hor 
ra determinada, muy írempano ó muy tarde para que 

, los fieles puedan cumplir el precepto que de otra suer
te les seria difícil, y en muchos casos imposible. Los pue
blos, pues, tienen derecho á la conservación de estas ca
pellanías fundadas por vecinos piadosos, con el lauda
ble fin de proporcionar estos auxilios espirituales; y no 
hay razón para privarles de estos beneficios , trastornan
do y anulando la es presa voluntad de los fundadores, y
llamando al goce de los bienes propias de las capellanías
á personas no comprendidas en las funciones, y muchas 
incapaces de cumplirlas como los casados y mugeres.

Estos capellanes, auxiliares délos párrocos en el mi- 
iiísferio eclesiástico en e! modo ya indicado, ni son ni 
pueden reputarse vagos, porque en la Iglesia no hay tí
tulo alguno eclesiástico que no tenga su -adscripción res
pectiva para servir en e! ministerio, y la misma Iglesia 
repugna siempre que se disfruten las rentas sin cumplir 
con las obligaciones* y en mi tiempo en que van desa
pareciendo tantos títulos eclesiásticos para conferir or
denes á los que tengan con ellos la congrua suficiente, 
no parece oportuno proceder inmediatamente á la supre
sión de todos ellos quedando solamente los de curas y 
tenientes.

Se me dirá que los seminarios proveerán de los mi
nistros convenientes al servicio del ministerio; y justa- 
mente mi pensamiento en este punto serla agregar ca^ 
pellanias á los seminarios^ y (]ue lodo poseedor con sur 
ficieníe congrua para ordenarse cuando tuviese edad pro
porcionada fuese obligado á entrar en el seminario para 
seguir alli la carrera eclesiástica y á su tiempo ser pro
movido á las órdenes sagradas. Con esta medida, tan cour 
forme al espíritu de la Iglesia y á las disposiciones ca
nónicas y civiles, se coriaria el grande abuso de que 
muchos poseedores de capellanías continücii en su goce
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Sin seguir la carrera ni ordenarse á su tiempo con per
juicio de los parientes, e' introduciendo muchas veces re
cursos de fuerza para obtener providencias, declarando 
como patronatos de legos d capellanías laicales las que 
por lodos conceptos babian sido siempre verdaderos be
neficios erigidos canónicamente por la autoridad ecle
siástica, en cuyo punto algunos tribunales no han deja
do de propender á estas declaraciones.

Por otra parte, siendo como se ha indicado estas ca
pellanías colavitas beneficios eclesiásticos erigidos canó
nicamente por la autoridad eclesiástica, es consiguiente 
que esta misma deba intervenir en la supresión cuando 
íuere oportuno.

Como no es urgente esta medida, y está pendiente 
el arreglo del clero, en el cual debe rusultar el número 
suficiente de individuos necesarios para el servicio del 
ministerio y suplir las filfas eventuales y diarias de los 
párrocos por cualquier motivo, me parece seria lo mas 
prudente que el proyecto quedase suspenso hasta el arre
glo, en cuya ocasión se vería e! número de capellanías 
existentes y de estas las que fuesen útiles por tener cor
rientes sus bienes, pues bien notorio es que hay mu
chas pérdidas.

Ademas no debe perderse de vista que esta medida 
lia de producir inmediatamente muchos pleitos entre 
las familias acerca de! derecho que pueda tener cada 
uno de Sos llamados nuevamente, porque afectando es
ta disposición tantos intereses , es muy íacil que se in
troduzca !a división hasta en los mismos pueblos pri
vados del auxilio espiritual que recibian, lo cual puede 
dar lugar á funestas consecuencias que el Gobierno aca
so no pueda muchas veces impedir á pesar de sus ór
denes.

'  *  I* '

La disposición de que ios iribiinahs chiles ordina
rios de los partidos en que radiquen la mayor parle de 
los bienes de las capellanías sean los que hagan la apH-
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eacion de los derechos que se declarnn en la ley, es per
judicial á los mismos interesados, porque estando las 
fundaciones en los archivos generales de las diócesis, 
preciso es que las partes acudan á los jueces eclesiásti
cos en busca de los documentos que allí existan para 
alegar su derecho con dobles gastos, que podrían evi
tarse siguiéndose los pleitos en los mismos tribunales 
donde aquellos se hallen custodiados.

También preveo la dificultad de que los poseedores 
de estos bienes de las capellanías desvinculadas puedan 
cumplir las cargas eclesiásticas á que estaban afectas; 
porque pregunto: si no ha de existir en adelante mas que 
el preciso número de eclesiásticos para servir el ministerio 
parroquial , sin que haya otros ministros eventuales pa
ra suplir las faltas y prestar el pasto espiritual con 
abundancia, ¿dónde están los que hayan de cumplir las 
cargas de misas que no pueden celebrar los párrocos y 
sus tenientes, obligados á las suyas propias en razón 
de su ministerio ?

Preciso es que los promovedores de esta desvincu- 
lacion general sean acaso de aquellos que no teniendo 
derechos preferenles al goce de las capellanías por el 
orden de sus llamamientos, y con la obligación de or
denarse, se quieren introducir por este medio á la po
sesión de sus bienes con perjuicio de los interesados y
del pasto espiritual de los fieles.

Ruego, pues, al Senado que considere este negocio
con la detención que de suyo exige, no procediendo á  de
liberar sobre el proyecto hasta que se trate del clero; y 
si actualmente existen poseedores de capellanías con sufi
ciente congrua para ordenarse in sacris, el Gobierno y 
los prelados tienen autoridad para obligarlos á que cum
plan con las fundaciones señalándoles un término pru
dente, según las circunstancias de cada cual, bajo la pena 
de declararlas vacantes para que otros las obtengan y lle
nen los fines piadosos de los fundadoresy de la Iglesia.
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.E n  segu ida hahló el Sr, Senador Sánchez Fernán^ 

dez  ̂ y  á  continuación d ijo  el Sr, O bispo:
Ha indicado el Sr. Sánchez Fernandez lo que ma^ 

Bifiestan los autores sobre la asistencia de los feligreses 
á la misa parroquial. Sé cuánto han dicho en este pun
to desde que cursé los estudios; pero S. S. sabe también 
que no es tan fácil reducir á práctica lo que se encuen-? 
tra en los libros. Nada hay mas fácil que decir que tor
dos los feligreses deben asistir á la misa del párroco en 
los dias festivos para oir la esplicacion de la doctrina 
cristiana; ¿pero será posible la asistencia de todo un 
pueblo, compuesto de toda clase de personas, dejando 
cerradas sus casas o abandonados los niños pequeños , o 
por otras causas tan ordinarias y comunes que impiden ' 
esta concurrencia simultánea? Siempre vendremos á pa
rar que no pueden ponerse en práctica muchas de las 
cosas que están escritas coa el mejor celo y apoyadas en 
el espíritu de la Iglesia. Esta desea la asistencia de los 
fieles 4 oir en la misa parroquial la voz de su pastor y 
lo .demas que en ella se anuncia, como suponiéndolos 
presentes; pero la misma Iglesia, prudente en todas sus 
disposiciones, tiene arreglada su disciplina en el punto 
de que se trata para que los fieles cumplan sus deberes 
religiosos, acomodándose á la situación en que cada cual 
se halle, y lo verifiquen del mejor modo que Ies sea 
posible. Desea la asistencia á la parroquia; todos no pue
den concurrir á un mismo tiempo para oir la misa del 
párroco: de aquí la necesidad de que ademas se celebren 
otras en horas distintas para cumplir con el precepto; 
y como S. S. sabe, hay muchas fundaciones de capella
nías cuyos poseedores están obligados á esplicar también 
un punto de doctrina en la misa que celebren á la ho
ra determinada en las mismas para llenar y cumplir con 
c! espíritu de la iglesia, dirigido siempre á la santifica
ción de las almas, notándose en esto el laudable celo 
de los prelados para conseguir tan sanios fines.

10
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Bien satido es que la Iglesia no funda beneficios para 

ninos incapaces de obíenerlos, según sus disposiciones 
generales; pero admite las fundaciones particulares de 
Capellanías, en las cuales sirve de regíala voluntad det 
fundador, con el objeto de que sus poseedores puedan 
desde luego recibir fe educación necesaria para ser pro
movidos al sacerdocio, y también es muy notorio que 
muchos hombres sobresalientes y muy distinguidos en 
todas fes carreras han debido su educación á fes cape
llanías que obtuvieron conforme los llamamientos , y con 
las cuales encontraron sus padres los recursos para su 
educación, que sin este arbitrio no habría sido posible 
proporcionarles. Lo reparable es que muchas de estas 

' capellanías colativas se hayan convertido en laicales para 
continuar disfrutándolas sin obligación de ser eclesiás^ 
ticos sus poseedores, en perjuicio de otros interesados y 
del servicio espiritual, como antes indiqué.

Por último, aunque sea necesaria 1a suficiente con* 
grúa para ser promovido á órdenes mayores, según las 
disposiciones canónicas, si falta algo de fe misma y el po
seedor reúne cualidades particulares de capacidad é ins
trucción , y promete mucha utilidad para fe Iglesia no 
debe haber reparo en ordenarlo, porque 1a falla de fe par*̂  
te de congrua está compensada ventajosamente con fe 
instrucción y demas circunstancias que proporcionan al 
interesado su pronta colocación en los destinos eclesiás
ticos, y asi está recomendado por autores canonistas de
fe mayor nota.
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DISCURSO s

pronunciado por el Señor Ohispo de Córdoba 
en la  sesión estraordinaria del 20 de agosto 
sobre el proyecto de ley relativo a  la  ena-’ 
genacion de los bienes del clero secutar,

4

R eparable fuera, señores, ^ue bablendo tomado la 
palabra en. defensa de los bienes de la Iglesia, y cuna- 
pliendo tan dígnanaenfe su objeto mis dos ilustres com
pañeros los Sres. Alvarez Pestaña y Ruiz de la Vega en 
los discursos tan sólidos y convincentes que ban pronun
ciado esta manana, siendo ambos del estado secular, re
parable fuera permaneciese yo callado en la discusión que 
nos ocupa sin embargo de ser ministro del santuario,

n  *

y para mi mayor confusión un pastor principal en la 
misma Iglesia. Obligación mía es usar ahora de la pa
labra, no precisamente para manifestar mis principios^ 
bien conocidos en esta materia, y que los tengo espues- 
tos en la sesión de 2  deí corriente cuando se discutía la 
ley de dotación de culto y clero, y también antes en las 
sesiones de 4 y 6 de juüo del año próximo^ y en las de 23 
de junio y J 3 de julio de 1838 relativas al mismo asun
to , sino para espresar cuál es en la materia la doctrina 
constante de la Iglesia y las disposiciones legales, por
que mientras está pendiente la discusión, aun cuando 
no haya esperanzas fundadas de su buen e'xilo, es un 
deber alegar cuantas razones parezcan oportunas á soste
ner la causa que se defiende, y que también sirvan de 
protesta muy formal en el asunto. Si después de mis es
fuerzos se decidiere lo que fundadamente temo, aunque 
me llene de un grande sentimiento, no soy responsable 
de consecuencia alguna.
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Comenzó su discurso el Sr. Ruiz de la Vega por las 

espresiones de '' clamaré sin cesar, porque defiendo uná 
causa muy hermosa cual es la de la Iglesia el Sr. Fèr
ree recordando estas palabras al principio del suyo ha di- 
c|io; ''yo también clamaré, porque defiendo la causa 
del pueblo;'^ uniendo yo, pues, las espresiones de estos 
dos señores, también clamaré é instaré oportuna é im
portunamente usando aquí de las palabras del apóstol san 
Pablo, porque defiendo la causa de la Iglesia y del pue
blo , tan ligada recíprocamahle que jamás puede sepa
rarse sin gravísimos inconvenientes.

Antes de dar principio, desde luego advierto uná 
falta notable de exactitud en las espresiones que se usan 
al tratar de estos bienes : se les llama propiedades del 
clero: los bienes y propiedades no son del clero, son de 
la Iglesia ; aquel está como en segundo término ; es usu- 
frur tua rio de la parte que le corresponde en el producto 
de los bienes, cuyo dueño y propietario verdadero es la 
Iglesia ; usando de las palabras bienes de! clero la cues
tión desciende á un terreno muy inferior, donde facil
mente obran las pasiones : llamándose, como son, pro
piedades de la Iglesia la cuestión permanece en el gra
do de elevación y dignidad que le corresponde; la Igle
sia se conserva siempre ; los individuos del clero se su-̂  
ceden unos á otros y pasan con rapidez. La misma asam
blea nacional de Francia ál tratar de esta cuestión en su 
decreto de 2  de noviembre de 1 789 los llamó bienes ecle
siásticos , y no del clero, siendo muy notable declarase 
que estos bienes quedaban á disposición de la nación con 
la carga de proveer de una manera conveniente á los 
gastos del culto, manutención de los ministros y demas 
que comprende el mismo decreto, cuyas espresiones tie
nen un sentido diverso con respecto á las adoptadas en 
nuestro proyecto de ley, á saber: que las propiedades 
del clero son bienes nacionales. Allí se reconocía la pro
piedad de la Iglesia ; aqui desde luego se eseluye; y míen-
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tras convenga3210S en qne la Iglesia es capaz oe poseer 
bienes temporales, sin duda es un conlraprincipio decir
que estos bienes son nacionales.

Son propiedad de las Iglesias particulares, que han 
becho la adquisición por los medios y títulos legítimos 
que trasfieren el dominio. Los bienes, por ejemplo, de 
la Iglesia de Sevilla no son de la propiedad particular de 
la de Santiago, ni aquella puede disponer ni distribuir 
del producto da los que corresponden á esta, ni los per
tenecientes á una parroquia son propiedad de otra. Ls 
decir en resúmen, que la propiedad es de la Iglesia par
ticular que los ba adquirido, existiendo en unas, corpora
ciones compuestas de mucbos inviduos usufructuarios 
de estos bienes, y en otras un solo perceptor del usu
fructo. Los bienes de la Iglesia pueden llamarse nacio
nales en el sentido absolutamente contrario que después
ind icare.

Hecha esta esplicacion, entremos en el asunto. Na
die puede poner en duda la capacidad originaria de la 

esia para adquirir bienes temporales, cuando desde 
principio los ha adquirido 5 eo lodos tiempos ha cui

de su conservación; las leyes civiles han protegi
do y defendido esta propiedad, y solamente se ha per
mitido la enagenacion cuando han mediado causas re
conocidas como justas en el derecho.

Examinemos estos puntos, y sin detenernos en las 
propiedades con que el Señor quiso dolar la antigua 
Iglesia de! pueblo hebreo, fijémonos en la nueva, y ob
servaremos que desde el principio tuvo su peculio para 
atender á la manutención de sus ministros y demas ne
cesidades, dando ejemplo el mismo Jesucristo su fun-’ 
dador, como antes se ha dicho, y es preciso repetir' 
hasta la saciedad, el cual según se esplica S. Agustín y' 
el venerable Beda, no obstante que le servían los án
geles, tenia sus fondos para sí y sus apóstoles, y tam
bién para los pobres, dando á entender á la Iglesia con ’
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este ejemplo que poáia y debía tener fondos para cu
brir todas sus atenciones, entre las cuales siempre ha 
sido muy principal la de socorrer los necesitados.

Cierto es que estos bienes consistían al principio en 
las oblaciones de los fieles, y que eran moviliarlos en 
su mayor parle, vendie'ndose muchas veces los predios 
adquiridos especialmente en la Iglesia de Jerusalen, don
de nada podía haber permanente, sabiendo todos que 
debía verificarse la ruina de la ciudad, según lo había 
profetizado el mismo Señor. Todo era dependiente de lo 
que aconsejaba la prudencia atendidas las circunstancias 
de los tiempos y el mayor ó menor rigor de las perse-p 
cuciones. Buen ejemplo de que la Iglesia de Roma á me« 
diados del siglo III en la persecución de Valeriano te
nia fondos cuantiosos es sin la menor duda el pasaje de 
S. Lorenzo que como arcediano era el administrador pues
to por el Papa S. Sixto para custodiar los tesoros de la 
misma, y dispuso de todos ellos cuando se los pidieron, 
distribuyéndolos como todos sabemos.

La espresion tesauros iuos ja m  expendí manifiesta 
que no seria cantidad pequeña la que se conservaba para 
socorrer los pobres huérfanos, viudas y toda clase de 
necesitados. El Papa S. León refiere el hecho con las 
palabras propias de su elocuencia, diciendo aquellas muy 
notables; A rm atur ilaque gem ina fa c e  homo pecunim cu-* 
p id as ̂  et m rila tis  inim icus: m a r itia  ut ra p ia i aurum^ 
impietaie ut au fera l Chrislum ,

Los reformadores de la Iglesia desde el siglo XII, 
á cuya cabeza estaba Arnaldo de Eresela, comenzaron 
á perseguir las propiedades de la misma, propagando 
sus errores, que fueron anatematizados por los concilios 
de aquéllos tiempos, estableciendo igualmente la sana 
doctrina en estos punios. Sin embargo, los Valdenses, 
Beguardos y Eratricelos reprodujeron/las mismas ¡deas, 
y también Marsilio de Padua , el cual entre otros errores 
condenados por el Papa Juan XXII manifestaba ''que la



Iglesia no podía poseer bienes temporales; j  bien sa
bidos son los de Juan W iclef, condenado también, no 
solo en concilios particulares de Londres, sino en el ge
neral de Constanza, como ya se ha indicado con repe
tición, el cual entre otras proposiciones decía que era  
contra la  S a g ra d a  E scritu ra  que los eclesiásticos tuvie-  ̂
sen posesiones temporales ; que enriquecer a l  clero era  
contra la  reg la  de C risto , y  que el P a p a  Sihestre y  el 
emperador Constantino erraron dotando la  Ig lesia .

Si, pues, esta no ha podido errar condenando tales 
máximas, y estableciendo la sana doctrina, claro es que 
tiene capacidad originaria para adquirir bienes tempo
rales. Y  no podia ser otra cosa, porque no puede con
cebirse asociación alguna entre los hombres sin que ten
ga recursos para cubrir los gastos propios de su insti
tuto; y siendo la Iglesia una sociedad permanente, sus 
recursos han de tener el mismo carácter de permanen
cia y estabilidad. Dé aqui, pues, el celo que siempre 
ha manifestado en la conservación de sus bienes.

Su derecho de adquirir quedó espedito después de 
la conversión de Constantino, el cual no concedió una 
gracia, sino cumplió con un deber de protección para 
que la Iglesia provista de auxilios temporales pudiese 
llenar tranquilamente el objeto de su misión aqui en 
la tierra, y evitar todos los compromisos y dificultades 
que babia tenido durante las persecuciones, careciendo 
muchas veces de los medios necesarios para subsistir, y 
sujeta á las eventualidades que traía consigo la falla de 
fondos propios. Por esto en el concilio Niceno, del cual 
el Sardicense es como un ape'ndice, después de recono
cida en la Iglesia la posesión de sus bienes á propuesta 
de Osio, obispo de Córdoba, su presidente, se autorizó 
á los obispos para que pudieran visitarlos aun cuando 
se hallaran situados fuera de sus propias diócesis, repu
tando esta ocasión como causa legítima de ausencia. Y  
el concilio general Calcedonense no dudó añadir que esta
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atención era digna de ¡a fe. Fácil seria ciíár varios con
cilios particulares de las Iglesias de otras naciones en con
firmación de esta verdad; ciñe'ndonos á los de nuestra 
Iglesia de Espefia, están bien esplícitos los Toledanos 2.°, 
3 .° áP, 9 °  y 16 , y los de Sevilla, Braga , Tarragona, 
Le'rida, Valencia y otros, celebrados en los siglos VI 
y V il, sin traer á la memoria los de tiempos posterio
res , porque en todos se observa un mismo espíritu y 
un celo ardiente por la conservación de los bienes de la 
Iglesia,

Añádase el testimonio de los santos padres, que 
siempre han defendido con el mayor tesón estos bienes; 
siendo muy notable la esplicacion uniforme de lodos 
ellos, especialmente de S. Agustín y S. Juan Crisòstomo 
sobre el pasaje que refiere, el cap. 5.° de los Hechos de 
los apóstoles, cuando cayeron muertos á los pies de san 
Pedro Anan/as y Saphira por haber defraudado parte del 
precio del campo que hablan vendido y ofrecido volun
tariamente á la Iglesia, para manifestar el Señor con 
este castigo tan terrible cuán enorme es el delito de sus
traer de la Iglesia lo que se le ha ofrecido y es ya pro
piedad suya.

Muy terminantes están ademas las decisiones de los 
Piomanos Pontífices, que han mirado como obligación 
suya muy principal la conservación de estos bienes. Co- 

r\ r* 1 rt p e p1 hrpvp íiel sabio Benedicto XVI de 15 de
febrero de 1 7/14 al cardenal Lamberg, en el cual pro
testó que estaba pronto á derramar la última gola de su 
sangre en defensa de los bienes de la Iglesia; y el otro 
del virtuoso Pió VI al Emperador José II de 3 de agos
to de 1782 contra la usurpación de los bienes eclesiás
ticos, graduando como herélica con espresiones muy 
marcadas la doctrina en que se apoyaba la expropiación. 

Cuando veo, pues, estas decisiones uniformes de la 
lo-lesia en los concilios generales y particulares sobre la 
conservación de sus bienes; cuando oigo la voz de los

i
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sanios padres y de los Pontífices Vicarios de Jesucristo 
sobre el mismo asunto; cuando observo las penas im
puestas contra los que traten de apoderarse de estos bie
nes, y especialmente las del santo concilio de Trenloen 
el cap. 11 de la Sesión 22 , renovando la de otros con
cilios anteriores que rae abstengo de referir porque son 
bien notorias, asi como que el santo concilio es una ley 
vigente en España desde que el Sr. D. Felipe lim ando 
su ejecución y curaplimienfo en su Real decreto de 12 
de julio de 1564, que es la ley 13, tít. 1 . ,̂ lib. 1 .^ de 
la Noi>ís¡ma Recopilación  ̂ cuando veo todo esto no pue
do menos de creer que el asunto es de la m a]^  gra
vedad y que está enlazado con la misma existencia de 
la Iglesia, porque si Jesucristo su Fundador quiso es
tablecerla por medios divinos para manifestar su omni
potencia , también quiso que no fuese destituida de los 
medios humanos que dicta la prudencia y la misma ín
dole de su perpetuidad para su conservación, sin que 
jamás pueda atribuirse ni á la avaricia, ni á la ambi
ción, ni á oíros fines reprobados el celo constante de 
la Iglesia representada por sus pastores, entre ellos el 
infinito número de varones esclarecidos en santidad, en 
doctrina, en desprendimiento y en toda clase de virtu
des para defender sus propiedades, porque no trataban 
déla defensa de bienes propios sino de aquellos que de
bían administrar y conservar con la mas esquisiía di
ligencia para acudir á la manutención de los ministros 
del santuario, al sostenimiento del culto y al alivio de 
los pobres.

Nadie debe esírañar el cuidado de la Iglesia en la 
conservación de sus bienes propios, cuando en apoyo 
de esta misma propiedad y conservación están conformes 
las legislaciones de iodos los países, no habiendo códi
go alguno de nación católica donde no se hallen dispo
siciones muy terminantes que manifiestan la piedad de 
los legisladores en un punto tan interesante al bien es-

1Í
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piritual y temporal de sus súbditos. Sin ocuparnos de 
chas eslrañas que podrían presentarse en comprobación 
de esta verdad, las tenemos muy decisivas en nuestras 
leyes pátrlas: la ley 1.®, tít, 1.*̂  del Fuero Juzgo , códi
go el mas antiguo de la monarquía, declaró ya en el si
glo Vil que sean siempre firmes los bienes de la s  Igle^  
s ia s  en poder de estas. L as c o sa s , dice la ley del Fue
ro R eal, que es la 1.% tít. 5.^, lib. 1P  de la INovísima 
Recopilación , d ad as á  la s  Ig le s ia s  por los R eyes ó por 
otros fieles cristian o s, sean siempre guardadas y  frm a^  
das en poder de la Iglesia,

Lo mismo se otorgó á petición de las Cortes de Toro
de 1371, de Búrgos de 1429, y de Zamora de 1 433.
L a  plata é bienes de la Iglesia,, dice la ley 5,® del mis
mo título y libro, tomada de dichas Córtcs, el R ey no 
lo puede n i debe tom ar; pero s í  aconteciere tiempo da 
guerra , é  da g ran  menester que el R ey pueda tom ar la  
ta l p la t a , con tanto que después la  restituya enterad- 
mente sin  ninguna disminución á la s  Ig le sia s,

Es muy notable la ley 1 3 del mismo título y libro, 
dictada por el Sr. D. Felipe V á consulta de 5 de no
viembre de 1 7 0 8 , para que las comunidades eclesiásti
cas del reino de Valencia continuasen en el goce de sus 
bienes ralees y jurisdicciones temporales, fundándose en 
el indulto general que habla concedido, y en que las 
jurisdicciones y bienes raíces eran de la Iglesia, que no 
se consideraba inclusa en el crimen de rebelión, y  no po^ 
d ia  perder lo que era suyo por el delito en que hubiesen 
incurrido los individuos.

Al mismo tiempo que nuestras leyes civiles han pro
tegido la conservación de los bienes de la Iglesia, tam
bién se han publicado otras para modificar y poner tra
bas á la adquisición en la sustancia y en el modo, con 
el fia de evitar los perjuicios del esceso á que pudiese 
dar lugar una piedad indiscreta. Basta citar entre otras 
la ley de D. Juan I ,  en la cual previno que la Iglesia
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no pudlese adquirir mas bienes raíces sin previo j  es- 
preso consentimiento de los Reyes; y la 1S del mismo 
fíí. 5.®, lib. 1.^, dada por el Sr. D. Juan II en Valla- 
dolid á 13 de abril de 1 4 5 2 , cn la 'cua! dispone que 
los bienes raíces <jue pasen enagenados á manos muer
tas y personas exentas de la Real jurisdicción pagasen 
la quinta parte de su valor, que se aumentó después 
basta la cuarta en nuestros dias; y en los reinos de Va
lencia y Mallorca se prohibió á las Iglesias adquirir sin 
Real permiso y con sujeción á ciertas reglas y gravá
menes.

Nada importarían tantas disposiciones canónicas y ci
viles para la conservación de los bienes de la Iglesia si 
al mismo tiempo no prohibiesen su enagenacion es pre
samente^ porque destinados sus frutos al pago de gas
tos que son perpetuos, podría llegar el caso de que ena
genados arbitrariamente los bienes quedasen aquellos sin 
cubrir, y espuesta la Iglesia á todos los compromisos 
consiguientes á la falta de fondos. Por eso desde el mis
mo siglo IV, en que adquirió la Iglesia bienes con ma
yor amplitud y abundancia, vemos la restricción del con
cillo de Cartago de 395, y después en el siglo V la de
cretal del Papa San Leon I, cuyas disposiciones canó
nicas apoyaron con sus leyes y en uso de la regalía de 
protección los Emperadores Leon de Tracia y Justinia* 
no, siendo ademas bien conocido en el derecho canóni
co el título de rebus Ecciesiarum alíenandis vel jto n ; y 
también nuesías leyes patrias apoyaron esta prohibición, 
para lo cual basta leer el proemio del lít, 14 de la Par
tida 1.® La razón de estas disposiciones canónico-lega- 
les es muy sencilla, si se considera que los bienes están 
destinados á objetos permanentes y los que los manejan 
son administradores en ciertos casos, y en los mas fa
vorables meros usufructuarios.

Sin embargo de estas .proMbieiones, dirigidas todas 
á la conservación de los bienes de la Iglesia, cuando in-
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lervieneh cansas justas de necesidad, utilidad y piedad, 
las mismas leyes canónicas y civiles permiten la cnage- 
nacion hasta la cantidad quesea precisa, según las cir
cunstancias y casos particulares, los cuales están bien 
comprendidos en la ley 1.® de la citada Partida 1.®, tí
tulo 14, que describe las seis causas legítimas, á saber: 
para pagar deudas de la misma Iglesia; para redimir 
del cautiverio á sus parroquianos; para alimentarles en 
tiempo de hambre; para reparar la Iglesia; para pro
porcionarle cementerio, y para adquirir por venta ó per
muta otra finca mejor; procediendo siempre bajo las re
glas y solemnidades prescriptas en ambos derechos para 
la validez y legitimidad de la enagenacion.

En la necesidad, pues, de la Iglesia está compren
dido el caso de la de Sevilla citado por el Sr. Gómez 
Becerra en una de las últimas sesiones, del cual habló 
después el Sr. Ruiz de la Vega. Había contraído deu
das que no podía satisfacer con el producto de sus bie
nes ; los acreedores estrechaban al pago; ademas de la 
permisión canónica necesitaba la licencia espresa del Go
bierno para la enagenacion; la pidió con justificación de 
causa, la obtuvo y verificó la venta por valor de la can
tidad necesaria. Y  por este orden se han hecho también 
las enagenaciones, cuando ha intervenido no solamente 
la utilidad de la iglesia, sino la causa de piedad que 
abraza todos los ramos de beneficencia pública.

Ahora bien, después que hemos visto la capacidad 
de la Iglesia para adquirir bienes temporales, el es me-; 
ro y cuidado en su conservación; las restricciones jus
tas para impedir una enagenacion arbitraria, todo se
gún las disposiciones canónicas y civiles que se han ci
tado, ¿cuál es el caso práctico en que se halla nuestra 
Iglesia de España con respecto al valor y producto de 
sus bienes ? Se ha dicho por el Sr. Ferrer que no se sa* 
be exactamente á cuanto ascienden; esta averiguación 
depende de tasaciones mas ó menos exactas, según las



circunstancias que puedan intervenir; pero los bienes son
cosas materiales que se tocan y no pueden ocultarse.

El Gobierno en el proyecto de dotación de culto y 
clero ha graduado sus productos en 30 millones. No ha
gamos, pues, caso de lo que pudo ser en tiempos an
tiguos, iij de lo que importaban antes de las últimas ena- 
genacíones: todos los argumentos sobre la riqueza de Já 
Iglesia de España en otros tiempos son inútiles, y solo 
sirven para estraviar la opinión verdadera y buscar ar
mas con que combatir, aprovechándose de la falta de 
conocítnienlos en esía materia. La cuestión está reduci
da á saber que los bienes actuales producen 30 millo
nes. A esto viene á parar esa grande amortización ecle
siástica, sobre que tanto se declama. ¿Y  que' importa 
esta cantidad en comparación de la que necesita la mis
ma Iglesia para cubrir todos los gastos del culto y cle
ro? Sin atender á cálculos mas altos de que se ha he
cho mención otras veces, podemos inferir por el que 
forma el Gobierno en el mismo proyecto presentado úl
timamente que son necesarios como 170 millones, su
puestas las reducidas asignaciones que se han señalado 
respectivamente á los ministros y la severa economía en 
los gastos del culto. Es decir, que el producto actual 
de los bienes puede regularse como entre una quinta 
y sesta parte del total necesario para tan sagradas y pre
cisas atenciones, suponiendo que los 30 millones formen 
una masa común, pues como se ha dicho, y es muy cier
to, cada Iglesia particular es propietaria de los bienes 
que ha adquirido.

Si en lugar de los 30 millones fuesen 200 ó 300 
el producto de los bienes de la Iglesia de España, el 
esceso con respecto al cálculo de los gastos precisos po- 
dría ser un motivo ó preleslo mas ó menos plausible 
para enagenar por medios Jegifimos la porción que se 
considerase sobrante. Pero expropiar á ¡a Iglesia de
los 30 millones que produce actualmente su caudal.
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sobre faníos inconvenientes, trae el gravísimo de recar
gar al pueblo con esta parle de contribución para cu
brir los gastos del culto y clero.

Señores, en niugun Estado que profese la religión
católica y permanezca en su creencia se ha dado )amas 
el eiemplo de expropiación y enagenacion de bienes ecle
siásticos sin que intervenga la autoridad de la misma 
lo-lesia Si en los últimos tiempos lo hemos visto en Ale
mania y en Francia , han sido épocas de trastornos y 
revoluciones, que jamás pueden servir de modelo en los 
paises que tengan un gobierno bien constituido. La Ig e- 
sia siempre ha protestado estas violencias; y si en Fran
cia al cabo de doce años, desde que se hizo la expro-

has,, el coocorda.o de 180 , , el Sae.o Pedre
P ío V il procedió con la benignidad J  misericordia lan
propias del espíritu de la Iglesia, cortando asi las dis- 
putL interminables y tranquilizándo las conciencias, nO 
creamos nosotros quedando este paso tan avanzado, se
rá fácil el remedio inmediatamente. Acaso vamos a crear
una eratide dificultad que retarde por mucho tiempo 
“ neslro arreglo en los negocios eelesiáslicos, porqne hay
pasos de consecuencias inmensas, y esle es nno de ellos.

Por otra parlo, ¿qué beneficios resull.ran de la ven
ta de eslos bienes ? Qne se pregóme á ese pueblo cuyo 
nombre se invoca para todo quiénes son las personas qne 
í r L p r a d o  bienes nacionales. Por lo general las mas

1 j  g que se han aprovechado de las circunslau-acomodadas, que -

Poseedores; sucediendo lo que decia el abate Maun, des
pués cardenal, á la asamblea nacional de Fraricia en su 
discurso sobre la propiedad de los bienes eclesiásticos: 

se tratab a solo de poner Jos beneficiados en lu gar
de los c a p ita lis ta s , y  á  los cap ita listas en lu gar J e  
f  I  ■ L .  Ta mayoría inmensa de la clase media del
p ñ l r  y mocho mas los proletarios, quedan siempre
refos espec,adores de estas traslaciones de dommto, qne



r;

enriquecen á unos pocos, empobreciendo á muchos sin 
conseguir para sí provecho alguno.

El verdadero interés de los pueblos es que estos bie^ 
nes permanezcan en la Iglesia, porque estando en ella 
pueden llamarse nacionales en el sentido que ahora es- 
plicare, según indiqué al principio. A ellos tienen de
recho todos los individuos de la nación que entran en la 
carrera eclesiástica, y sin entrar en ella, los que sirven
destinos dependientes de la misma Iglesia: ademas son
de aquellos otros que desean la educación de sus hijos 
para ser útiles á la patria en las diversas carreras que 
siguen en los establecimientos costeados con estos bie
nes: también son de la multitud inmensa, que en
cuentra en los hospitales y casas de misericordia la 
curación de sus males y el alivio de su indigencia á 
cuyas casas nunca va e! rico, á quien importa poco ó 
nada que las haya ó no, porque si tiene enfermedades 
se Ies cura en E suya propia ; pero el pobre tiene un 

erccho de justicia a que se conserven estos estableci
mientos, donde halla el socorro que le proporcionan los
bienes de la Iglesia; y por último son con mucha pro
piedad bienes de la nación, porque la Iglesia siempre 
se lia servido de sus productos para atender á las nece
sidades mas ó menos públicas, procediendo con mano 
generosa según lo manifesté con alguna mas ostensión 
en mi citado d,curso de 4 y 6 de julio del año próxi
mo. Las entregas para toda clase de obras de beneficen
cia, utilidad pública y socorro del Estado han sido siem
pre mayores en cantidad que las hechas por individuos 
particulares; llegando muchas veces al honroso estremo 
e vender parle de sus bienes cuando ha sido necesario 

para cubrir tan grandes objetos, interviniendo el con
sentimiento de la Iglesia por medio del Santo Padre á 
quien na ocurrido el Gobierno - *

d- consiguió un breve, como ha
dicho el Señor Ferrer para la enagenacion de la sétima



parle 3e los bienes eclesiásticos, el cual empezd á po- 
nerse en práctica en el a fio de 1807, y cuya ejecución 
detuvieron los acontecimientos de 1808, quedando asi 
las cosas. Pero como ha observado muy bien el Sr. Ruiz 
de 3a Vega, las negociaciones que entonces intervinie
ron por una y otra parte nada tienen que ver con el 
caso presente. Entonces el Rey acudió á la silla apostó
lica manifestando las necesidades del Estado, y el San
to Padre accedió á la venta de la sétima parle de los bie
nes eclesiásticos, salvando siempre la congrua de los 
ministros; pero ahora se trata de proceder á la enage- 
nación total sin la menor intervención de la autoridad 
eclesiástica, dando este paso tan avanzado único en nues
tra historia, y dejando á la Iglesia de Es pairar sin te
ner mas bienes que su fe en las promesas del divino 
Salvador. •

Se me contestará , como lo hizo el Sr. Abargues, con 
el arl. 1 1 de la Constitución; pero es preciso reprodu
cir lo que tantas veces se ha respondido. La Iglesia se 
halla establecida entre nosotros tantos siglos hace, no 
por el Estado, sino por los apóstoles y sus discípulos 
que la fundaron y propagaron sin obtener antes licencia 
de las potestades del siglo. El artículo no es otra cosa que 
una garantía especial digna de una nación eminentemente 
católica, que por medio de sus representantes ha que
rido decir á los pueblos: teneis con vosotros estas Igle
sias , de la cual recibüs inmensos auxilios espirituales y 
temporales: dotada está muy de antemano por la pie
dad de vuestros mayores con recursos y arbitrios segu
ros para la manutención del culto y sus ministros; pe
ro si por desgracia ocurriese alguna calamidad en una 
ó mas provincias en que desaparezcan los medios para 
cubrir aquellas atenciones tan sagradas, la nación sale 
responsable y proveerá entonces de recursos suficientes 
para tan grande objeto. Este es el sentido verdadero y 
natural del art. 1 1 .
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Pero sentado aqoel principio, no es ni pnede ser ¡a 

consecuencia que el Estado y el Gobierno tengan facul
tades ámphas para cambiar á su arbitrio Jos medios de 
subsistencia de !a Iglesia de Es-pana al cabo de diez y ocho 
siglos; medios adoptados en toda la Iglesia católica, sin  ̂
que pueda oponerse entre nosotros la pequeña escepcion 
de algunas Iglesias de Filipinas y de Ame'rica que aquí 
se han citado dotadas con cantidades fijas sobre el Era- 
TÍo público, porque al principio no hubo otros arbitrios, 
especialmente en la de Puerto Rico, cuyo punto fue un 
presidio, y no se haüó otro medio mas espedito. El ar
gumento procedería en su caso si habiendo tenido bie- 
nes aquellas iglesias les hubiesen sido enagenados, redu
ciéndolas á una asignación fija sobre los caudales pú
blicos. Pero aun cuando asi hubiera sucedido, lejos dp
probar en el asunto esta escepcion particular afirmaría 
la regla en contrario.

No creo, pues, en los Representantes de la Nación 
facultad alguna de variar absolutamente los recursos 
con que cuenta ¡a Iglesia para llenar el santo objeta 
de su misión divina. Hay mucha diferencia entre dotar 
una Iglesia que se establece de nuevo y alterar esencíal- 
inente la dotación de la establecida muy de antemano* 
En el primer caso el Gobierno puede ofrecer los medios 
de subsistencia que crea oportunos, sean mas d menos 
conducentes, y si la Iglesia los acepta queda el punto 
concluido, porque entonces se trata del modo de cons^ 
tituir la dotación, en que el Gobierno tiene tanta par
te. En el segundo caso interviene ya un contrato en-̂  
tre la Iglesia y e! Estado que obliga recíprocamente, 
y del cual no puede separarse ni una ni otra parle in
teresada sm un mùtuo convenio; y mucho menos cuan-i 
do la subrogación de los arbitrios deja á la Iglesia en 
situación muy desventajosa con respecto á la que antes 
terna. Dígase lo que se quiera, es muy notable la d¡^ 
ferencia entre vivir con el producto de rentas maneja-
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das por la mano propia del dueño d quedar sujeto á
mantenerse por mano agena. _ , ,

Hoy vemos á los actuales Sres. Mmislros animados
de los mejores sentimientos y que inspiran la mayor 
confianza , dispuestos á hacer efectiva la asignación que 
se decrete para la manutención del culto y clero , y 
me deben creer, porque lo digo de buena e, ¿pero 
quién me asegura que no podrán venir otros en ade
lante á ocupar ese banco en lugar suyo que acaso 
desentiendan de satisfacer puntualmente esta obligación 
tan sagrada por uno ó mas anos? Entonces en su ma
no está el suprimir el culto en una ó muchas partes 
ó al menos constituirlo en un estado de abatimiento y 
miseria que equivalga á no existir. Por eso la Iglesia ha 
procurado tener siempre bienes propios como medios na
turales, legítimos y mas oportunos para mantener sus
atencionesy conservaren sus ministros la santa mdepe -
dencia, tan necesaria para llenar con fruto la misión au
gusta de que están revestidos. Porque es preciso repe
tir lo que se ha dicho tantas veces; que nosotros, aun
que individuos del Estado, no somos ministros suyos; 
somos ministros de Dios para dispensar sus místenos. 
Si no cumplimos con nuestra vocación, culpa sera rfue 
tra y también de los pueblos, á quienes el Señor mu
chas veces castiga enviándoles ministros que no reúnan 
el celo, la virtnd y la instrucción necesarias para sanli-
ficar las almas con su doctrina y con su ejemplo.
. Señores, es una desgracia para la Iglesia de Espa
ña que sea yo ahora uno de los que han tomado la 
defensa de sus bienes cuando carezco de las cuahdadeueieusíi uc ouo V------  ^
necesarias para persuadir en un asunto tan importante
á todas luces; pero solo soy responsable de lo que pue- 
da hacer, y levantando mi voz en causa tan noble y jus
ta cumplo mi deber y Heno el ministerio de que estoy 
revestido. Con mis lágrimas en los ojos, con el sen i- 
mienlo en mi corazón, y animado del mejor eseo en

'

i
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bien de la Iglesia y de los pueblos, suplico a! Senado 
snuy encarecidamente que medite con el mayor deteni
miento el paso que va a dar y sus consecuencias ea 
religión y en política. Si se encuentran arbitrios para 
no tocar â este patrimonio de la Iglesia tan sagrado, 
tan respetado y tan defendido en lodos tiempos, haga 
cuanto le sea posible para su conservación, porque se
gún decían los obispos de Francia en su asamblea deí 
ano de 1646,  los bienes déla Iglesia son como de là  
esencia de la religión, sosteniendo el culto esterior que 
es una parte esencial de ella  ̂ calificando los mismos
obispos las máximas contrarias con notas tan duras co
mo exactas.

Conozco bien los apuros de la nación abrumada coii
el peso enorme de una muy considerable deuda, en cu
yo prolijo exárnen no debo entrar, porque no soy eco
nomista ni es necesario para mi objeto. Suspendamos 
la resolución de este asunto tan grave para examinarlo 
con madurez, con detenimiento y bajo lodos los aspec
tos de que no puede prescindirse, á fin de conciliar 
los intereses de la Iglesia con los del Estado. Los mi
nistros del santuario que perciben la parte que les cor
responde en e! usufructo de estos bienes están dispues
tos siempre á sufrir la justa reforma que se adopte; y 
sí para dejar á la Iglesia de España en la posesión de 
sus bienes fuese necesario que todos renuncien y dejen 
cuanto les pertenezca , yo soy el primero que saldría 
a pedir limosna para mi subsistencia no habiendo otro 
medio de mantenerme, y estoy muy persuadido que se
guirían mi ejemplo infinitos ministros del santuario, ver
daderos amantes de la Iglesia y del pueblo.

Señores, contemplo principalmente la Iglesia del por
venir, si en el clero acfuaLhubiese por desgracia algu
nos que no merezcan el nombre de españoles pronto 
pasará el tiempo, y dentro de diez, quinze, ó veinte 
años habrá otro clero donde no se hallen individuos con
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aquella taclia, y encontrará conservados los bienes dé 
la Iglesia para su manutención y poder dispensar con 
abundancia el pasto espiritual, y derramar sobre el pue
blo los beneficios de nuestra sania religión.

Pero, Señores, ¿no merece el clero actual la con
fianza del Gobierno? Yo rechazo esta idea. Y  si fuese tan

V

desgraciado en medio de su miseria y privaciones, bajo 
ningún concepto debe tocarle á los bienes de la Iglesia, 
nunca culpable de los esícavíos , ni de sus'ministros, ni 
de sus hijos, sean pocos ó muchos los que no cumplan 
con su deber. Ni por otra parte jamás se ha condena
do en masa á una clase entera, como dijo muy bien el 
Sr. Ruiz de la Vega, porque haya en ella individuos 
defectuosos y criminales. El clero español es muy hon
rado y muy amante de su patria; nunca puede oponer-  ̂
se á nada que se haga en verdadero beneficio de ella- 
y dispuesto está á hacer todos los sacrificios, siendo su 
interés principal la conservación de los bienes de lá 
Iglesia.

Concluyo, pues, Señores, rogando al Senado qué 
desapruebe el proyecto: profesamos el catolicismo y pre  ̂
oso es que tambieri queramos sus consecuencias legíti-  ̂
mas, asi como en política se desean las consecuencias 
de los principios que se profesan. Pueda decir rada uñó 
de nosotros: ^'yo he contribuido á conservar los bienes 
de la Iglesia de España llenando mi obligación, y 
nifestando mi gratitud por los beneficios espirituales que 
he recibido de la misma desde el feliz momeriíó en qué 
por la misericordia de Dios fui admitido al seno de la( 
Iglesia católica en las aguas del bautismo.^^ ^

Después da la rectificación que hizo el Sr  ̂ Ruiz de 
la Vega dijo el Sr, Obispo:

El Sr, Ruiz de la Vega me ba prevenido en la rec^ 
tificacion que acaba de hacer sobre la necesidad de acu -̂ 
dif al Sumo Pontífice cuando se trata de enagenar lósí 
bienes de la Iglesia : el Sr. Maiíinez de Velasco sabe^



muy bien que esta es la disciplina vigente que debe
mos observar, especialmente no celebrándose abora con
cilios que pudiesen estar autorizados para conceder la 
enagenacion y venta de una parte considerable de bienes 
eclesiásticos. El supremo poder del Estado acude al su 
premo poder de la Iglesia, y ambos se ponen de acuer-. 
do en punto de tanta gravedad. Por lo demas, sabidas 
son las solemnidades que prescribe el derecho cuando
se trata de enagenaciones parciales y de menos consi
deración.

V
T

Dijo también S. S, aludiendo á lo que manifestó 
esta manana el Sr. Alvarez Pestaña cuando indicaba las 
disposiciones de los Sumos Poníífices vicarios de Jesucris
to, que todos los obispos son pontífices y vicarios. Efecti
vamente yo soy pontífice y vicario, pero subordinado al Pa
pa , que es el supremo pontífice y vicario en toda la iglesia; 
soy pontífice limitado en m\ jurisdicción á mi diócesis de 
Córdoba; el Papa como pastor supremo la tiene en to
do el mundo católico. Es obispo de Roma, pero no en 
el sentido que algunos dan à estas palabras como para 
escluir su autoridad é intervención en la Iglesia univer
sal obispo de la diócesis particular de Roma, como yo 
lo soy de mi diócesis de Córdoba; pero ademas es Pa
triarca del Occidente y cabeza visible de toda la Iglesia, 
sucesor de S. Pedro con el primado de honor y juris
dicción en toda ella. Estoy muy persuadido que S. S. 
entiende en este sentido católico las palabras obispo de 
Roma hablando del Papa; y bien sabe que desde los 
primeros siglos de la Iglesia se ha acudido á la Silla apos
tólica*, como a centró de la unidad y autoridad supre
ma permanente, para decidir los negocios según ló han
exigido sus circunstancias particulares y la diversidad de 
los tiempos.

Las palabras obispo de Roma, Isidoro Mercaíor, fal
sas decretales, disciplina antigua, autoridad omnímoda 
de los obispos, y otras que suelen repetirse comunmen
te para llamar la atención cuando se examinan por
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principios canónicos quedan en su verdadero lugar, asi 
como quedan en el sujo aquellas otras que son también 
muy comunes en materias políticas esplicadas en su ver
dadero sentido.

Por último, cuando hablamos del Papa debemos 
nombrarle con la mayor veneración j  respeto , como 
le nombran,,no solo la Iglesia, sino nuestras leyes pá- 
trias; y asi creo yo lo nombra el Sr. Martinez de Velas- 
co , como es tan propio de su religiosidad : el Papa es 
nuestro padre en el orden espiritual, y cuando yo nom
bro á mi padre, mis espresiones deben manifestar el 
amor y respeto que le profeso, y sí por desgracia el pa
dre que me dio el ser fuera alguna vez culpable, aun 
en este caso, que yo quiero suponer, procediendo co
mo buen hijo debería cubrirlo con mi capa, arroján
dosela de espaldas para no ver sus defectos, á imitación 
de los hijos de Noé.

Sesión del día 21,
tsla  se procedió á  la discusión por artículos del 

proyecto de ley sobre enagenacion de los bienes del clero 
secular admitido en su totalidad en la sesión de la no  ̂
che anterior, y  leido el artículo, eJ cual declara que 
son igualmente nacionales los bienes  ̂ derechos y  accio~ 
nes de cualquier modo correspondientes á  las fábricas 
de las Iglesias y  de las cofradías  ̂ dijo el Sr, Obispo:

En este artículo se manifiesta que son igualmente 
nacionales los bienes correspondientes á las fábricas de 
las Iglesias; notándose la misma inexactitud que advertí 
en la sesión de anoche, cuando hablé de los demas bie
nes eclesiásticos. Pero no voy á examinar esto precisa
mente; me reduzco á los bienes de las cofradías que son 
como de otro género diferente, reunidos por limosnas 
ó por donaciones de los feligreses para ayudar á mante
ner el culto de las parroquias, especialmente las cofra
días sacramentales; y si quedan sin este auxilio preciso



es que recaiga sobre los feligreses mismos el repartíoiien- 
to de la caniidad con que aquellas contribuían, Pareclap 
pues, regular no tocar á estos bienes propios de los fe
ligreses mas particularmente, y dejarlos destinados á su 
objeto, siguiendo en esto lo prevenido por el Sr. Don 
Carlos IIl en su resolución á consulta del Consejo de 25 
de junio de Í783 que forma la ley 6,®, tít. 2.^, lib. 
de la Noñsima Recopilación sobre estincion de cofradías 
erigidas sin autoridad real y eclesiástica, y subsistencia 
de las aprobadas y de las sacramentales coa reforma de 
sus escesos; pues está bien conocido el espíritu religio
so con que se dictó aquella disposición , dirijida á la con
servación de estos arbitrios que suplen especialmente en 
las parroquias pobres el escaso fondo dedicado á la ma
nutención del culto, sobre lo cual podría estenderme con 
reflexiones muy obvias.

Sesión estro ordinaria del 21 en la noche.

Leido el artículo 6P en que se esceptúan de lo dis^ 
puesto en los anteriores entre otros bienes los de cofrar
días y  obras pías procedentes de adquisiciones particular 
res para cementerios y  otros usos pricatkos á  sus in~ 
dinduos, dijo el Sr. Obispo :

Esta parle del artículo que esceptúa los bienes de 
las cofradías y obras pías procedentes de adquisiciones 
particulares para cementerios y otros usos privativos á 
sus individuos, nada tiene que ver con lo que antes he 
manifestado relativo á las cofradías de las parroquias. Si 
se respetan los bienes de las que indica el artículo des
tinados á objetos particulares, porque los cementerios 
de muchas partes no son propiedad de las parroquias, 
como sucede aqui en Madrid, parecía muy conforme se 
conservasen ios bienes de las sacramentales, y de todas 
las que ayudan á sostener el culto parroquial.

Después de haber hablado otros señores Senadores^ 
dijo el señor Obispo :
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Sí se va á votar por partes este artículo desearía sa-. 

ber si en la palabra instrucción pública, cuyos bienes 
destinados á este objeto también se esceplúan, están 
comprendidos los seminarios conciliares.

E l Sr. Ministro de Estado manifestó que cuando se, 
trató de estas escepciones, el Gobierno reclamó todos los, 
bienes pertenecientes á establecimientos de instrucción pú
blica, podiendo estar persuadido el Sr. Obispo de que todos, 
dios quedaban escepluados y adjudicados á su objeto; por 
lo cual el Gobierno no los tocarla.

Continuó el Sr. Obispo y d ijo : . . '
También descaria saber, si ademas de los edificios 

de las Iglesias catedrales, parroquiales, anejos ó ayudas 
de parroquia en cuya enagenacion nadie puede pensar, 
están escepluadas otras iglesias y ermitas que sin ser 
ayudas de parroquias sirven como capillas públicas para 
decir misa á algunos feligreses que viven en sus inme
diaciones, y coa este alivio se escusan del trabajo de 
acudir á ’las parroquias ó sus ayudas para cumplir^con 
el precepto délos días festivos, pues no seria estraño se 
solicitase la enagenacion de algunas de estas iglesias 
mas ó menos espaciosas para usos profanos , de que aca
so podrían presentarse ejemplares.

E l Sr. Ministro de Estado contestó que no se trata
ba de la enagenacion de ermitas ó iglesias, y  si solo 
de los bienes pertenecientes á estas, sobre lo cual repu
so el Sr. Obispo: que no babia hablado de las iglesias, 
Boraue eso serla un escándalo,, sino solamente de las er
mitas, repitiendo en seguida el Sr. Ministro que no se 
trataba ni de ermitas ni de ayudas de parroquia, sino
de biems de estas.

E n  esta sesión acabó de discutirse todo el proyecto de 
ley sobre la enagenacion de los bienes del clero compuesto 
de 18 artículos, que fueron aprobados por la mayoría del 
Senado conforme lo hablan sido por el Congreso y  propu
so la comisión del Senado, salvando en el acto su voto con- 
irario los señores Senadores individuos de la minoría.
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